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El año 2011 el Instituto de Ingenieros de Chile publicó el informe: «Temas Priori-
Tarios Para una PolíTica nacional de recursos Hídricos», en el que se identificaron 7 temas 
que, en su opinión, es necesario abordar para dar respuesta a los desafíos que presenta 
la gestión de los recursos hídricos del país. Para cada uno de ellos se hicieron propuestas 
concretas para avanzar en su solución, con la excepción del tema dedicado a la Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos. En ese caso se consideró que era necesario hacer un 
análisis más detallado y profundo, antes de formular una propuesta.

Este informe contiene las conclusiones del trabajo realizado, durante el año 2011, 
por la Comisión especial creada con ese propósito.

En primer lugar, se consideró imprescindible aclarar qué se entenderá en el texto 
por «Gestión Integrada de Recursos Hídricos» (GIRH) (capítulo 2), debido a la diversidad 
de alcances que ha tenido este concepto en distintas ocasiones, lo que ha conducido 
frecuentemente a un debate confuso y estéril.

En este informe, y como proposición general, se define la GIRH como: «un pro-
ceso permanente de coordinación entre entidades públicas y privadas, orientado a 
entregar una visión de conjunto de las acciones que ellas realizan, de acuerdo con 
el marco jurídico, económico e institucional vigente, con el propósito de abordar y 
solucionar situaciones características de la interacción de la sociedad con los recur-
sos hídricos en una cuenca o grupo de cuencas, en que las acciones independientes o 
parciales, no ofrecen una adecuada respuesta y solución».

Un segundo aspecto que se consideró necesario fue responder la pregunta acer-
ca de: ¿Para qué favorecer una gestión integrada de recursos hídricos en Chile? (capítulo 
3). Con ese propósito se analizaron distintas situaciones de frecuente ocurrencia en el 
país relacionadas con el uso del agua, en diversas áreas. Ellas muestran con claridad la 
emergencia de problemas en la gestión de los recursos hídricos del país, que afectan 
su desarrollo sustentable, equitativo, eficiente y armónico y que no tienen actualmente 
una solución adecuada en nuestro ordenamiento institucional. Dichos problemas tienen 
en común que surgen de acciones realizadas actualmente en forma independiente, por 
distintos actores, desconociendo las interacciones que se generan entre ellos debidas al 
comportamiento del agua en el medio natural, y a la variedad de beneficios que el agua 
entrega a la sociedad. Así, estos problemas se caracterizan por involucrar a numerosos 
agentes presentes en las cuencas, que no se relacionan en forma orgánica entre sí y que 
superan largamente a los usuarios directos del agua.

De la constatación de este hecho, surge la necesidad de impulsar una gestión 
de los recursos hídricos que se caracterice por una visión amplia de la relación del agua 
con los distintos procesos que afectan su disponibilidad y beneficios, y por la actuación 
coordinada de los agentes, en una perspectiva de carácter sistémico de mediano y largo 
plazo. Lo anterior, sin que ello signifique necesariamente un cambio en el marco jurídico 
y económico vigente.

resumen ejecutivo
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El Informe postula que el primer paso, indispensable y realista, para hacer posible 
ese proceso es impulsar una modificación del diseño institucional actual, que permita 
la creación de una nueva entidad, de carácter básicamente coordinador, que considere 
participación ciudadana, privada y pública, y que responda a un diseño operacional apro-
piado; entidad que se ha denominado: Consejo de Recursos Hídricos de la cuenca o 
grupo de cuencas (CRH). Esta nueva institución correspondería a la maduración natural 
de distintas iniciativas que desde hace años intentan generar una mayor coordinación en 
la acción de los agentes presentes en las cuencas del país.

De acuerdo con lo anterior, la creación de dicha instancia de coordinación debie-
ra ser una tarea prioritaria, no subordinada a la incorporación de otros cambios al marco 
legal existente.

Los principales objetivos de la entidad propuesta son: constituir una instancia 
de análisis y conocimiento de los problemas de agua de la cuenca, con una perspectiva 
de mediano y largo plazo; coordinar las iniciativas orientadas a la materialización de las 
soluciones a dichos problemas; vigilar la evolución de la cuenca en relación con la situa-
ción del agua y sus beneficios; representar los intereses comunes ante terceros y ante las 
políticas y planes públicos en la cuenca, e impulsar iniciativas de interés común.

El Informe analiza en forma precisa las características que debieran tener los CRH 
con el fin de cumplir estos propósitos (capítulo 5). Entre dichas características cabe des-
tacar las siguientes:

•	 Los	CRH	se	conciben	como	una	entidad	formal,	regulada	por	la	ley,	cuya	constitu-
ción debiera ser refrendada por la autoridad pública.

•	 Los	CRH	deben	estar	estructurados	como	una	entidad	de	carácter	público/privado.

•	 Los	 CRH	 se	 deben	 constituir	 como	 organismos	 autónomos,	 con	 personalidad	
jurídica propia, independientes del Gobierno, con el objeto de constituir la re-
presentación legítima y permanente del interés de los agentes de la cuenca.

•	 Su	composición	debe	ser	flexible,	para	que	se	puedan	adaptar	adecuadamente	a	
las distintas realidades geográficas del país.

•	 Se	enfatiza	que	los	CRH	debieran	tener	un	área	de	acción	claramente	definida,	
exclusiva y excluyente respecto de otras entidades de la misma naturaleza. Dicha 
área de acción podría extenderse a una cuenca, a un grupo de cuencas o, even-
tualmente, a una Región completa.

•	 La	creación	de	un	CRH	en	un	área	determinada,	es	una	decisión	que	debiera	estar	
condicionada a que haya necesidades locales que lo justifiquen.

Un elemento central de la fortaleza y efectividad de una entidad como el CRH, es 
su adecuada representatividad y legitimidad. Con ese propósito se analizan los miembros 
que podrían constituir el CRH, su forma de selección, y los mecanismos de equilibrio 
entre los distintos sectores, considerando la importancia relativa que cada uno de ellos 
tiene para avanzar en la identificación y solución de los problemas.

Se estima que los CRH debieran estar formados por los siguientes tipos de miem-
bros:

•	 Instituciones públicas pertenecientes a la administración central del Estado, 
relacionadas directamente, por sus funciones legales, con las temáticas pertinen-
tes al recurso hídrico y que sean predominantes en el área de actuación del res-
pectivo CRH. Se considera que su representación total debiera corresponder al 
40% del total del CRH, para recoger en forma adecuada el peso relativo de estas 
instituciones.
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•	 Organizaciones de usuarios de aguas (OUA), que representan a los titulares de 
derechos de aprovechamiento de agua.

•	 Empresas u organizaciones de carácter empresarial o de productores sectoria-
les, relacionadas con los recursos hídricos y que sean relevantes como usuarias 
del agua, o por su incidencia en la demanda u oferta de recursos hídricos, en 
cantidad o calidad.

•	 Ciudadanía beneficiaria o afectada por la gestión de los recursos hídricos, 
representada por las Municipalidades y por delegados de las agrupaciones de 
Juntas de Vecinos. Asimismo, donde corresponda, podrán ser miembros las res-
pectivas comunidades indígenas.

En cada realidad geográfica la importancia de estos tres últimos sectores varía de 
acuerdo a los bienes y servicios que se asocian a los recursos hídricos, de modo que el 
peso relativo de cada uno dentro del CRH debiera ser también variable. De acuerdo a lo 
anterior, la asignación de un peso relativo a cada sector se debe realizar caso a caso, sin 
perjuicio de lo cual es conveniente establecer rangos de aplicación general, que contribu-
yan a orientar dicha ponderación en los casos particulares y que dé garantías, a los distin-
tos sectores, de que sus puntos de vistas serán debidamente considerados. Para este fin, 
en forma tentativa, se propone que el sector de las organizaciones de usuarios (titulares 
de derechos de aprovechamiento), represente entre el 20 y el 40% de la participación del 
total del CRH; los sectores productivos (empresas y organizaciones empresariales) entre 
el 10 y el 20%, y el sector ciudadano (municipalidades, juntas de vecinos, comunidades 
indígenas) entre el 10 y el 30%.

Adicionalmente, se considera adecuado que podrían ser miembros permanentes 
del CRH, en calidad de observadores, personas jurídicas tales como universidades, cen-
tros de investigación, ONG’s o fundaciones, por acuerdo del propio CRH, atendiendo 
a su conocimiento técnico o experiencia en la materia y su interés en la gestión de los 
recursos hídricos. Se recomienda que el número de observadores permanentes no sea 
mayor al 10% del CRH.

Para cumplir con sus objetivos y hacer efectivos los acuerdos que adopte el CRH, 
se hace necesario que disponga de ciertas atribuciones e instrumentos de gestión, que 
deberán estar definidos por ley. Entre los instrumentos identificados se destacan: la pre-
paración del Plan Director (o Plan Maestro) de los Recursos Hídricos del área de acción, 
que sería un instrumento indicativo que condense la visión compartida de mediano y 
largo plazo de los agentes, sobre la gestión del agua en dicho espacio geográfico; el esta-
blecimiento de un Sistema de Información Integrado de los Recursos Hídricos y la pre-
paración del Informe Anual de Seguimiento de la situación hídrica. Entre las atribuciones 
previstas conviene destacar: la de establecer convenios-compromiso para implementar 
tareas incluidas en el Plan Director; formular propuestas y pronunciarse sobre los planes 
públicos y las distintas materias que se relacionan con los recursos hídricos; convocar a 
los distintos agentes públicos y privados a exponer sobre los temas relacionados con el 
agua, de interés del CRH; participar en negociaciones y proponer acuerdos frente a situa-
ciones	de	conflicto.

Además, resulta necesario que el proceso de creación y la organización interna de 
los CRH responda a estándares elevados de formalidad, autonomía y transparencia. Así, 
se propone que el procedimiento para su creación se inicie por requerimiento ante el 
Intendente Regional, considerando que se trata de una materia de interés público, quien, 
de acuerdo al marco general definido por ley y con informe de la DGA, deberá proponer 
al Consejo Regional el área de acción y composición del CRH. Los estatutos de la orga-
nización deberán adecuarse a la Ley General, y se propone que se estructuren en base 
a las siguientes instancias: el Consejo, el Directorio, la Secretaría Ejecutiva y Comisiones 

Resumen Ejecutivo
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ad hoc. El Consejo será el organismo superior de la institución, donde se radicarán las 
atribuciones e instrumentos para el cumplimiento de sus objetivos. Entre sus atribucio-
nes estará la de elegir un Directorio de 7 miembros, de los cuales 3 serán del sector 
público, 3 del resto de los miembros, y el presidente, elegido directamente por el CRH 
de entre los representantes de los usuarios, del sector privado y del ámbito social. El Di-
rectorio deberá velar por el cumplimiento de los acuerdos, planes y programas del Con-
sejo, para lo cual contará con el apoyo de una Secretaría Ejecutiva, que será una instancia 
estrictamente técnica.

Finalmente, el Informe hace distintas propuestas acerca de las posibles fuentes 
de financiamiento para las iniciativas del CRH.
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El año 2009 el Instituto de Ingenieros de Chile, en el marco de su permanen-
te preocupación por aportar a la solución de los grandes temas nacionales, acordó la 
creación de una Comisión de Aguas, cuyos objetivos eran estudiar la situación de los 
recursos hídricos del país, formular un diagnóstico sobre el tema y proponer las políticas 
que pudieran superar los problemas identificados. Dicha Comisión de Aguas inició sus 
actividades el año 2010 y el resultado de su trabajo se publicó el año 2011 bajo el título 
de: «Temas PrioriTarios Para una PolíTica nacional de recursos Hídricos». En esa ocasión 
se identificaron siete materias que, se estima, constituyen los principales obstáculos 
para una gestión de los recursos hídrico que sea ambientalmente sustentable, econó-
micamente eficiente y socialmente armónica. Los temas considerados como prioritarios 
fueron los siguientes:

a. Adquisición y Gestión de la Información, y Generación de Conocimiento.

b. Institucionalidad Pública.

c. Gestión de las Aguas Subterráneas.

d. Gestión del Agua y el Medio Ambiente.

e. Gestión de Cauces y Control de Crecidas.

f. Organizaciones de Usuarios.

g. Gestión Integrada de los Recursos Hídricos.

Cada uno de estos temas fue objeto de un diagnóstico y de una propuesta de 
líneas de acción para avanzar en una solución de los problemas detectados, con la excep-
ción del tema relativo a la Gestión Integrada de Recursos Hídricos e Institucionalidad. 
En ese caso, la complejidad del tema y el corto período de trabajo de la Comisión, llevó 
al Directorio del Instituto de Ingenieros, a mantener el funcionamiento de la Comisión 
durante el año 2011, dando de ese modo la oportunidad de profundizar en una propuesta 
concreta al respecto.

Es importante hacer presente que la Gestión Integrada de Recursos Hídricos, 
tanto a nivel mundial como en nuestro país, ha sido tema recurrente de análisis en en-
cuentros de índole académica, de declaraciones internacionales y de programas a nivel 
de gobierno, e inclusive ha sido motivo de iniciativas legislativas. Sin embargo, es una ma-
teria muy sensible, que se presta a diversas interpretaciones y, en algunos casos, levanta 
controversias o se ve como amenaza para la gestión actual de los recursos hídricos en el 
país.

En este contexto, siguiendo su vocación histórica, el Instituto de Ingenieros de 
Chile, como entidad académica profesional, donde resulta posible analizar en profundi-
dad los problemas nacionales desde distintas visiones, espera aportar al debate nacional 
propuestas concretas sobre el tema indicado, que permitan avanzar en un tema tan deli-
cado e importante.

Así, el propósito de este informe es contribuir a: a) abrir un debate construc-
tivo y realista, sobre la necesidad de incorporar un enfoque sistémico y una mayor 

1 introduccióncapítulo
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integración entre los diversos actores que inciden en la gestión del agua en el país; b) 
proponer los pasos que debieran darse en lo inmediato en el ámbito institucional para 
avanzar en el tema; y c) identificar las principales características de la entidad que podría 
liderar esta nueva visión de los recursos hídricos a nivel de las cuencas.

De acuerdo a lo anterior, en el presente informe se analizan en primer lugar los 
alcances que se dará al concepto de Gestión Integrada de Recursos Hídricos, consideran-
do la realidad de Chile (capítulo 2). A continuación, se presentan distintos aspectos de 
la gestión del agua en el país, donde se observan problemas que no tienen una solución 
adecuada en el marco institucional actual y que ponen en evidencia la urgente necesidad 
de incorporar nuevos enfoques e instrumentos (capítulo 3). De acuerdo a la naturaleza 
de los problemas presentados, en el capítulo 4, se propone una estrategia para avanzar 
en el desarrollo del tema, concluyendo que el elemento central de dicha estrategia es la 
creación de Consejos de Recursos Hídricos a nivel de cuencas o grupos de cuencas. Los 
objetivos, características, atribuciones y otras materias relativas al funcionamiento de la 
entidad propuesta, se desarrollan ampliamente en el capítulo 5.
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Desde los años 80, el concepto de gestión integrada de recursos hídricos ha sido 
crecientemente utilizado a nivel mundial como una respuesta al aumento de la compe-
tencia por los limitados recursos de agua y a la necesidad de incluir en la gestión de los 
recursos hídricos los requerimientos de agua para la sustentabilidad de los ecosistemas.

La raíz del problema que busca resolver este enfoque, se encuentra en la falta de 
correspondencia entre el comportamiento del sistema hidrológico en la naturaleza y la 
forma como es gestionado por la sociedad a través de sus instituciones. En efecto, mien-
tras que en la naturaleza el agua sigue un ciclo en permanente interacción con el medio, 
el cual le va transformando sus características fundamentales y sus formas de manifes-
tarse, no obstante que mantiene su continuidad, la gestión efectuada por el ser humano 
es responsabilidad de un conjunto de instituciones (en un sentido amplio: organismos, 
reglas, leyes, prácticas, etc.), e instancias de decisión usualmente independientes. Esta 
discordancia entre el sistema natural y el sistema humano, que en un estado de desarro-
llo incipiente y de abundancia de recursos naturales resulta irrelevante, en sociedades 
complejas y en un escenario de aprovechamiento intensivo y competitivo de los recursos, 
como es el que se observa en países como Chile, se transforma en una seria dificultad 
para una gestión eficiente, sustentable y equitativa.

Así, este enfoque de gestión integrada de recursos hídricos, fue adoptado inter-
nacionalmente en el capítulo sobre agua de la Agenda 21 de la Cumbre de la Tierra, que 
tuvo lugar en Río de Janeiro el año 1992 (ver Cuadro 1) y, posteriormente, incorporado 
en numerosos foros, conferencias y seminarios desarrollados a nivel nacional, regional y 
global. A modo de ejemplo, se puede señalar que en el Plan de Acción de Johannesburgo 
de la Conferencia Mundial sobre Desarrollo Sustentable realizada el año 2002, los países 
participantes se comprometieron a impulsar «Planes de Gestión Integrada y de Eficiencia 
Hídrica».

Internacionalmente, la definición más utilizada de Gestión Integrada de Recur-
sos Hídricos (GIRH) es la entregada por la Asociación Mundial del Agua (GWP)1, que ha 
señalado que es: «un proceso que promueve el manejo y desarrollo coordinado del 
agua, la tierra y los recursos relacionados, con el fin de maximizar el bienestar social y 
económico resultante de manera equitativa, sin comprometer la sustentabilidad de los 
ecosistemas vitales», definición que se ha incorporado en múltiples foros internacionales 
y publicaciones.

Según esta concepción, la GIRH no es un fin en sí mismo, sino más bien es un 
«proceso», o sea una forma paulatina y progresiva de concebir la gestión de los recursos 
hídricos, en la cual se integran los objetivos de eficiencia económica, equidad social y 
sustentabilidad ambiental.

1	 Comité	Técnico	(TAC)	/	Asociación	Mundial	del	Agua	(GWP)	(2000).	Manejo	Integrado	de	Recursos	
Hídricos. TAC Background Papers N° 4.

2 Qué vamos a entender (y no entender) 
por Gestión inteGrada de recursos 
HÍdricos en el contexto de cHile

capítulo
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Consistentemente con esa aproximación, en este informe la GIRH se entiende 
como una respuesta a la necesidad de mayor integración y coordinación en el diagnóstico 
de los problemas y en la toma de decisiones. Lo anterior, en las condiciones concretas 
de desarrollo de nuestro país y teniendo presente que dichas condiciones ofrecen una 
multiplicidad de situaciones geográficas particulares y desafíos de distinto tipo.

En el pasado se han realizado numerosos seminarios, informes y estudios, que 
hacen referencia a la Gestión Integrada de Recursos Hídricos en Chile y a la forma cómo 
debiera abordarse de acuerdo a nuestra realidad. Sin embargo, en general, en dichos 
encuentros no se precisan los alcances del concepto, de modo que cada actor le otorga 
contenidos diversos. Con el objeto de precisar los alcances del término, en el presente 
informe se entiende que la GIRH es:

«un proceso permanente de coordinación entre entidades públicas y privadas, 
orientado a entregar una visión de conjunto de las acciones que ellas reali-
zan, de acuerdo con el marco jurídico, económico e institucional vigente, con 
el propósito de abordar y solucionar situaciones características de la interac-
ción de la sociedad con los recursos hídricos en una cuenca o grupo de cuen-
cas, en que las acciones independientes o parciales, no ofrecen una adecuada 
respuesta y solución».

Cabe hacer presente que esta definición es coherente con los problemas que pre-
senta la gestión de las aguas en el país y que se desea abordar con esta propuesta, tema 
que se desarrolla en el capítulo 3. En esta definición cabe destacar los siguientes aspectos:

a. Se señala que es un proceso, para indicar que se trata de un conjunto de activida-
des	que	van	adecuándose	y	flexibilizándose	en	el	tiempo	según	las	condiciones,	
siempre en evolución, del desarrollo socioeconómico y de los recursos hídricos 
en el medio natural. Por otra parte, se entiende que es permanente, en el sentido 
de que su aplicación se justifica una vez que la intensidad del uso de los recursos 
naturales hace evidente la existencia de múltiples interacciones entre los distin-
tos actores, situación que en la práctica no se revierte una vez presentada.

b. El espacio geográfico en el cual se aplicaría el enfoque de GIRH es el de la cuenca 
o grupo de cuencas, debido a que el escurrimiento natural de las aguas hacia un 
punto de salida común, determina el ámbito donde se presenta el ciclo hidrológi-
co natural, por una parte, y la interacción de gestión del recurso hídrico entre los 
distintos actores, por otra. Sin perjuicio de lo anterior, la presencia de trasvases 
artificiales de recursos hídricos entre cuencas, el aprovechamiento de fuentes 
alternativas pertenecientes a varias cuencas para abastecer una misma demanda, 

«La escasez generalizada de recursos de agua dulce, su des-
trucción gradual y su creciente contaminación, así como 
la incorporación progresiva de actividades incompatibles 
en muchas regiones del mundo, exigen una planificación y 
una ordenación integradas de los recursos hídricos. Esa in-
tegración ha de abarcar todas las formas interrelacionadas 
de agua dulce, tanto superficiales como subterráneas, y ha 
de tener debidamente en cuenta los aspectos de cantidad y 
calidad del agua. Debe reconocerse el carácter multisecto-
rial del aprovechamiento de los recursos hídricos en el con-
texto del desarrollo socioeconómico, así como la utilización 

de esos recursos para fines múltiples como el abastecimien-
to de agua y el saneamiento, la agricultura, la industria, el 
desarrollo urbano, la generación de energía hidroeléctrica, 
la pesca en aguas interiores, el transporte, las actividades 
recreativas, la ordenación de las tierras bajas y las planicies 
y otras actividades. Los programas de utilización racional 
del agua, para el desarrollo de las fuentes de suministro de 
agua, sean de superficie, subterráneas u otras posibles, de-
ben estar acompañadas por medidas encaminadas a con-
servar el agua y reducir al mínimo el derroche».

ONU Agenda 21. Cumbre de la Tierra. Río de Janeiro 1992.

Cuadro 1  •  La Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en la Cumbre de la Tierra
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o la aplicación de políticas comunes en varias de ellas, pueden justificar que se 
defina un espacio único de actuación agregando varias cuencas.

c. Esta definición de GIRH considera como un aspecto central la coordinación en-
tre entidades públicas y privadas,	reflejando	con	ello	la	importancia	del	sector	
privado en lo relativo al uso de los recursos naturales en el país y, simultáneamen-
te, el rol del Estado en regular el aprovechamiento de los mismos, en particular 
del agua, protegiendo los bienes públicos asociados a su gestión y promoviendo 
la equidad social.

d. La definición de GIRH establece que es un proceso centrado en el agua, de 
modo que las referencias a otros aspectos, como el medio ambiente, la cobertura 
vegetal o el suelo, se incorporan sólo en la medida que se relacionan directamen-
te con el recurso hídrico o sus beneficios asociados, tanto en cantidad como en 
calidad. Esto significa que la GIRH no debiera confundirse con iniciativas que 
buscan resolver las limitaciones de la planificación territorial, urbana u otras, las 
cuales tienen formas de gestión y propósitos distintos, y una vinculación relativa-
mente marginal con la administración del agua. Es decir, lo planteado no se refie-
re a la gestión integrada de la cuenca, sino a la gestión integrada de los recursos 
hídricos de la cuenca.

e. Además, la GIRH se ha concebido como una nueva instancia que sea compatible 
con el marco jurídico, económico e institucional vigente (sin perjuicio de los 
cambios que pudiere experimentar en el futuro). Esto significa, en primer lugar, 
una valoración positiva de los logros en eficiencia y progreso ya alcanzados con el 
actual marco de gestión de los recursos hídricos en el país a nivel de cada sector, 
que se estima necesario preservar, y, en segundo lugar, que es imprescindible, 
y posible, incorporar a dicho marco, una componente de integración, sin que 
dicho desafío este subordinado a su modificación. En otros términos, se plantea 
que la temática de gestión integrada de recursos hídricos requiere soluciones 
nuevas, independientes de los perfeccionamientos o ajustes de distinta naturale-
za que se desee incorporar a la gestión del agua en distintas materias.

f. Asimismo, la GIRH, no se concibe como una instancia que reemplace a la ac-
tual institucionalidad pública, en el sentido de que no busca eliminar ni cambiar 
el rol de los actuales organismos públicos, sino que se orienta a complementarla, 
incorporando los elementos que cubran los vacíos que se presentan en la gestión 
del agua por falta de una visión integrada.

Como se puede apreciar, esta conceptualización, no tiene pretensiones de ge-
neralidad y, posiblemente, no resulta aplicable fuera del contexto nacional. En el hecho, 
tal como se anticipó más arriba, se diferencia claramente del concepto de Gestión de 
Cuencas, que es mucho más amplio, ya que aborda también la gestión de otros recursos 
naturales y de otras actividades y, por lo tanto, puede involucrar a un mayor número de 
instituciones y actividades.

Qué vamos a entender (y no entender) por Gestión Integrada de Recursos Hídricos en el contexto de Chile



En sociedades donde se manifiesta la escasez de los recursos hídricos para aten-
der las demandas, surgen iniciativas para organizar la gestión del agua y establecer regula-
ciones acerca de su uso, en etapas muy tempranas de su formación. En ese escenario, la 
necesidad de controlar la extracción del agua desde los cauces naturales por parte de los 
particulares, de resolver la asignación de las aguas entre usos competitivos, de construir 
y operar obras de beneficio común y de hacer frente a situaciones de sequía e inunda-
ciones, entre otras, se hace presente con fuerza, ya que los efectos de una ausencia de 
regulación son evidentes, tiene efectos tangibles y afectan directamente a los usuarios y 
a la sociedad en general. Así, por ejemplo, cuando la extracción incontrolada de aguas 
arriba impide el uso de aguas abajo, ello es detectado en el corto plazo, se identifican las 
causas fácilmente y, finalmente, los afectados demandan una solución justa.

Así, en relación con la gestión del agua, en el caso de Chile existen regulaciones 
desde tiempos coloniales, que se han ido perfeccionado a lo largo de su desarrollo como 
república3.

Sin embargo, los sistemas de recursos hídricos con frecuencia presentan situacio-
nes de interacción entre los distintos usuarios, que van más allá de casos evidentes y pun-
tuales. Así, resulta difícil para las personas y la sociedad tomar conciencia de su existencia 
o de la necesidad de resolverlos, quedando, por lo tanto, sin consideración en el marco 
general de la gestión del agua.

Las situaciones descritas se presentan por las siguientes razones:

•	 Se	trata	de	problemas	que	se	desarrollan	muy	lentamente,	de	modo	que	las	per-
sonas no suelen percibir bien los cambios, en especial considerando que los sis-
temas hidrológicos habitualmente presentan una elevada variabilidad natural. Por 
ejemplo, el cambio en las técnicas de riego en los sectores de aguas arriba en una 
cuenca, indudablemente genera cambios en el comportamiento de los recursos 
hídricos hacia aguas abajo, pero ellos se van generando en forma paulatina y los 
afectados no pueden detectar inmediatamente el deterioro en la disponibilidad.

•	 En	los	sistemas	de	recursos	hídricos,	a	menudo	la	relación	entre	causas	y	efectos	
no está clara para los afectados y, en general, para los observadores no especialis-
tas. Esto usualmente se produce cuando los impactos responden a procesos que 
presentan fuertes retardos en el tiempo, como cuando tienen su origen en luga-
res geográficamente alejados pero conectados físicamente a través de la cuenca, 
o cuando se generan por causas muy complejas.

•	 Aun	cuando	se	reconoce	la	existencia	de	interacciones,	debido	a	la	cultura	secto-
rial predominante, se evita buscar soluciones en el complejo marco institucional 

2 Este capítulo sigue de cerca el punto 5.7.1 de la publicación: «Temas Prioritarios para una Política 
Nacional de Recursos Hídricos». Comisión de Aguas. Instituto de Ingenieros. 2011

3 Este tema fue desarrollado ampliamente en la publicación: «Temas Prioritarios para una Política Nacio-
nal de Recursos Hídricos». Comisión de Aguas. Instituto de Ingenieros. 2011.
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característico de los sistemas de recursos hídricos. De este modo, dichas interac-
ciones	se	manifiestan	en	forma	de	conflictos	intersectoriales,	que	son	canalizados	
a través del sistema judicial, desconociendo que ese enfoque produce ineficien-
cias y una pérdida de oportunidades de encontrar soluciones efectivas.

A continuación, se presentan algunos temas que todavía no están adecuadamen-
te resueltos en la gestión de las aguas en el país, y que se relacionan con las interacciones 
que se presentan entre distintos sectores que conviven en el marco de una cuenca hidro-
gráfica. La solución de dichos problemas concretos, constituye la principal justificación 
para avanzar en la GIRH en el país.

3.1. El aprovechamiento sucesivo del agua por distintos usuarios
Es habitual que los recursos hídricos del país sean utilizados en forma sucesiva 

por distintos usuarios a lo largo del curso de los ríos, llegando en algunos casos a reali-
zarse extracciones, básicamente de los mismos recursos, en más de tres ocasiones en un 
mismo curso de agua. Esto se explica porque sólo una fracción de los caudales extraídos 
es efectivamente consumida en sus diferentes usos, retornando el resto al sistema, a tra-
vés de los llamados «caudales de retorno o derrames» o por medio de la percolación hacia 
los acuíferos, permitiendo de ese modo su reutilización en la cuenca.

La conformación geomorfológica y geológica de los valles, que se caracterizan 
por sus fuertes pendientes, y la baja eficiencia de los aprovechamiento del agua que his-
tóricamente tuvieron los principales sectores usuarios, favorecieron esta modalidad de 
utilización. En este escenario, los cambios en la intensidad del aprovechamiento de los 
sectores de aguas arriba, por ejemplo por cambios en la eficiencia de riego en conjunto 
con la ampliación de las zonas regadas, o la modificación del destino de los derechos 
de	agua	hacia	otros	 sectores	usuarios,	 generan	 influencias	directas	e	 indirectas	en	 los	
aprovechamientos del recurso, aguas abajo. Este fenómeno produce externalidades que 
no están debidamente consideradas en el ordenamiento jurídico ni en los valores de 
transacción de los derechos de agua, pudiendo ser motivo de importantes y complejos 
desequilibrios en las cuencas, mismos que no tienen instancias institucionales para ser 
analizados y resueltos.

Respecto al riesgo que esta modalidad de uso conlleva, conviene destacar que las 
superficies de riego entre la III y la V Región, entre los años 1997 y 2007, se incrementa-
ron aproximadamente en un 38% como resultado de un uso más intenso de los recursos 
hídricos, lo que podría provocar externalidades aguas abajo como las descritas.

En el Cuadro 2 se ilustra la forma cómo esta situación se presenta en el país.

3.2. La evolución en el tiempo del balance de oferta y demanda de agua
El balance entre oferta y demanda de agua a nivel de cuencas (o grupos de sub 

cuencas), no es inmutable aun cuando no se agreguen nuevos derechos de aprovecha-
miento a los ya existentes. Presenta cambios a lo largo del tiempo, tanto en relación con 
la magnitud de los caudales, como en su estacionalidad y localización, lo que depende 
tanto de factores naturales como de numerosas decisiones de actores del ámbito público 
y privado.

Entre los factores naturales que es necesario considerar, se encuentran los efec-
tos del cambio climático que, de acuerdo a estudios realizados, significará una menor dis-
ponibilidad de recursos hídricos en una extensa zona del país. Al respecto, en el Cuadro 3 
se presenta una breve visión de los impactos sobre la disponibilidad de recursos hídricos 
previstos en Chile.

Las decisiones del ámbito público que inciden en dicho balance se refieren tan-
to a iniciativas de inversión y fomento productivo (por ejemplo: grandes proyectos de 

¿Para qué favorecer una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Chile? 15
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El aprovechamiento sucesivo del agua por distintos usuarios 
a lo largo de un cauce, principalmente en el uso del agua para 
riego, es una realidad presente en todas las cuencas, especial-
mente entre la III y la VII Regiones. Esta reutilización del recurso 
hídrico se origina en las pérdidas de agua por conducción, des-
pués de haber sido captadas por canales, y en la percolación y 
derrames producidos en el riego. Estas aguas posteriormente 
retornan a los cauces, quedando disponibles para los usuarios 
de aguas abajo. De este modo, que la eficiencia local se estime 
baja, no necesariamente implica un mal uso del agua a nivel 
de la cuenca, ya que es posible el uso de las mismas aguas cap-
tadas, varias veces a lo largo de la cuenca o subcuenca.

Se puede definir la Eficiencia Global (Eg) de aprovechamien-
to a nivel de la cuenca como la relación entre el caudal con-
sumido y el caudal total disponible y el Factor de Reutiliza-
ción (FR) del agua en una cuenca, como el cuociente entre el 
caudal total captado (en canales y pozos de aguas subterrá-
neas), y el caudal total disponible, lo que refleja las veces que 
se ha usado el recurso hídrico en la cuenca.

El cuadro resume los resultados de simulaciones efectua-
das en las cuencas de los ríos Elqui, Limarí y Choapa, para 
expresar estos indicadores, Eg y FR, en años promedio y en 
condiciones de sequía.

Cuadro 2  •  Importancia del uso sucesivo de las aguas en Chile

Como se observa en el cuadro, en el caso del Limarí, que utili-
za intensamente los recursos hídricos disponibles alcanzan-
do una eficiencia global promedio del 68%, ello se asocia a 
la reutilización sucesiva de las aguas hasta en 3,8 veces. Por 
su parte, en el Choapa se observa una menor eficiencia glo-
bal (30%), y el FR disminuye a 1,6 veces. Sin embargo, esa si-
tuación que se presenta en el Choapa en años promedios se 
modifica sustancialmente en los períodos de sequía, donde 
los caudales disponibles son utilizados intensamente (Eg del 

72%) sobre la base de la reutilización de los caudales dispo-
nibles, alcanzando el FR a 2,7 veces.

Estos valores ilustran la importancia que tiene, para el uso 
del recurso hídrico en las secciones bajas de los valles, el 
aprovechamiento que hagan las secciones superiores. Esta 
situación de vulnerabilidad se acentúa en áreas con baja dis-
ponibilidad hídrica y en los períodos de sequía. No obstante 
la importancia de este fenómeno, esta interacción entre los 
usuarios de la cuenca no está regulada en la legislación.

 ELQUI LIMARÍ CHOAPA
Eg año promedio (%) 56 68 30

Eg en sequías (%) 56 77 72

FR total año promedio 2,4 3,8 1,6

FR total en sequías 2,0 3,8 2,7

Fuente: «Estudio de la Eficiencia del Uso del agua. Caso Región de Coquimbo». 2006. CAZALAC/Rhodos/Gobierno Regional.

riego, subsidios a proyectos para el mejoramiento de las eficiencias de riego, desarrollo de 
sectores turísticos, etc.), como a iniciativas de carácter regulatorio (declaración de zo-
nas de prohibición, planes de desarrollo urbano, declaración de áreas protegidas, etc.). 
Por otra parte, las iniciativas del ámbito privado que pudieren generar externalidades 
que afecten el balance hídrico, se refieren principalmente a inversiones en nuevos pro-
yectos, o en cambios tecnológicos en sectores tales como: desarrollos mineros, proyec-
tos agroindustriales, desarrollos inmobiliarios, proyectos de energía, y otros.

Las circunstancias señaladas, cuando alteran o amenazan con alterar la disponi-
bilidad	local	de	recursos	hídricos,	pueden	ser	fuente	de	numerosos	conflictos	y	generar	
pérdidas económicas, incertidumbres y desincentivos a las inversiones. Por otra parte, es 
posible que las mismas iniciativas, concebidas con una visión amplia y coordinada, pue-
dan generar oportunidades que no se percibirían con un enfoque sectorial.

3.3. El seccionamiento de las cuencas
En el norte y centro del país existe la práctica de administrar los recursos hídricos 

mediante organizaciones de usuarios constituidas al nivel de tramos de río (Secciones), 
en lugar de hacerlo a nivel de todo el río o la cuenca. Esto significa que el agua disponible 
en el tramo o sección puede ser repartida en su totalidad, de acuerdo a los derechos de 
agua pertenecientes a esa sección, sin la obligación de entregar agua a derechos consti-
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tuidos en otras secciones de aguas abajo. Esta modalidad puede ocasionar, a veces, que 
el caudal que pasa a la sección siguiente se reduzca drásticamente e incluso llegue a ser 
nulo.

Para ilustrar la importancia de esta práctica en el país, en la Tabla 1 se entrega in-
formación del número de tramos, que se administran en forma independiente a lo largo 
del río principal, en las principales cuencas entre las Regiones IV y VII. En la misma tabla 
se incluye, además, el número total de tramos que se reconocen, a nivel de la cuenca, 
para	su	administración	independiente,	considerando	el	río	principal	y	sus	afluentes,	y	el	
número de canales, vertientes y cauces de derrames que utilizan los usuarios agrupados, 
para conducir sus aguas.

Cabe destacar que el seccionamiento de las corrientes, constituye una forma de 
aprovechamiento de los recursos que tiene una tradición de más de 100 años en el país, 
y es la respuesta que los usuarios encontraron para aprovechar la recuperación del cau-
dal	de	los	ríos	hacia	aguas	abajo	de	los	canales,	por	efecto	de	los	flujos	de	retorno	que	
generan	las	zonas	de	riego,	el	afloramientos	de	aguas	subterráneas	y	el	aporte	de	nuevos	
cauces	afluentes.

Esta estructura organizativa presenta evidentes limitaciones, ya que no permite a 
los usuarios del agua tratar materias que, por su naturaleza, afectan al río en su totalidad, 
como son los problemas de contaminación, de inundaciones, de sequías, la interacción 
aguas superficiales y aguas subterráneas entre secciones, y la formulación de proyectos 
de obras de regulación, entre otros.

¿Para qué favorecer una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Chile?

El Cambio Climático es un fenómeno que en los últimos años 
ha adquirido enorme importancia debido al impacto que 
puede ocasionar, a mediano y largo plazo, en el equilibrio 
ambiental del planeta y en la disponibilidad de recursos. El 
Informe del Panel Internacional de Cambio Climático (IPCC) 
del año 2007, entrega proyecciones basadas en modelos que 
simulan el clima a nivel global, para distintos escenarios de 
emisión de gases de invernadero (GEI). En todos los escena-
rios y regiones se proyectan aumentos de temperatura, pero 
no ocurre lo mismo con las precipitaciones, existiendo zonas 
donde se prevé un aumento y en otras, una disminución.

Para evaluar los posibles impactos del cambio climático, en 
Chile se ha utilizado el modelo HadCM3 de la Oficina Me-
teorológica de Inglaterra, siendo aplicado a los escenarios 
de emisión de gases efecto invernadero A2 y B2 (alta emi-
sión y emisión más moderada) y para períodos 2010-2040; 
2040-2070; 2070-2100, Adicionalmente, para obtener infor-
mación con suficiente detalle del territorio chileno, sus resul-
tados fueron utilizados como entrada al modelo de escala 
regional PRECIS*.

Los resultados están indicando, para ambos escenarios, au-
mentos graduales de temperatura con el paso de los años 
en todo el país; mayores en el escenario A2 (3 a 4°C), que 
en el escenario B2 (2 a 3°C). Respecto a precipitaciones, se 

presenta una alta probabilidad de una disminución de ellas 
entre la región de Coquimbo y la de Los Lagos. En la Región 
de Magallanes, los modelos coinciden en un pequeño cam-
bio positivo de precipitación (5 a 10%), y para el resto de re-
giones, especialmente en el Altiplano y Norte Grande, existe 
una dispersión en las proyecciones de los modelos.

En relación con la disponibilidad de recursos hídricos, se han 
realizado simulaciones hidrológicas para cuencas compren-
didas entre los ríos Límarí y Cautín, a partir de los escenarios 
climáticos generados**. Para la condición más desfavorable, 
las simulaciones muestran en esta zona un descenso muy 
significativo de recursos hídricos a mediados del presente 
siglo, con una disminución entre 25 y 70% del caudal medio 
anual. Además, estos cambios serían mayores durante los 
meses de verano y otoño, y se distribuirían en forma hetero-
génea en las cuencas.

De acuerdo con lo anterior, sin perjuicio de la incertidum-
bre inherente a estas estimaciones, resulta evidente que las 
cuencas de la zona norte y centro del país debieran estar en 
condiciones de gestionar escenarios en los cuales los balan-
ces hídricos establecidos a nivel de las cuencas entre las dis-
tintas subcuencas y aprovechamientos, tengan cambios de 
importancia.

Cuadro 3  •  Cambio climático y disponibilidad de recursos hídricos

 * Departamento de Geofísica. UCh/CONAMA (2006). Estudio de la Variabilidad Climática en Chile para el Siglo XXI.
 ** Ministerio de Medio Ambiente (MMA) (2011). Segunda Comunicación Nacional de Chile ante la Convención Marco de las Naciones Uni-

das sobre Cambio Climático.
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En todas esas materias, las iniciativas que podrían desarrollar las organizaciones 
de usuarios a nivel de una sección resultan insuficientes, ya que, durante la mayor parte 
del tiempo, el cauce constituye un continuo que transfiere los recursos de agua entre las 
diversas secciones.

3.4. La interacción de las aguas subterráneas y las aguas superficiales
Las condiciones geomorfológicas y geológicas de las cuencas en el país, con fuer-

tes pendientes, estrechamientos rocosos localizados y valles estrechos, hace que la inte-
racción entre las aguas subterráneas y superficiales sea extremadamente activa a lo largo 
de los cauces. De este modo, a lo largo de su recorrido, en los ríos se observan sectores 
donde las aguas superficiales recargan los acuíferos y, a la inversa, otros donde las aguas 
subterráneas	se	manifiestan	en	vertientes	y	afloramientos	hacia	los	cauces	(estos	proce-
sos hidrológicos suelen denominarse «pérdidas y recuperaciones»).

No obstante el carácter hidrológicamente unitario del recurso hídrico en una 
cuenca, que se manifiesta en el espacio indistintamente como superficial o subterráneo, 
la regulación legal vigente está concebida para que dichos recursos sean gestionados en 
forma independiente. En efecto, la obligación legal de que los nuevos derechos de agua 
no afecten a los existentes, significa que las nuevas extracciones de agua subterránea no 
deben	producir	una	merma	a	los	caudales	que	afloran	en	distintos	sectores	de	los	ríos	
y que son aprovechados como recursos superficiales. Esta situación es de común ocu-
rrencia. Así la explotación de acuíferos como los del Aconcagua, el acuífero de Santiago 
Sur, el del Maipo en el sector de Melipilla, el del estero Puangue, y muchos otros, tienen 
restringido su acceso a nuevas extracciones por esta causa.

Por otra parte, el aprovechamiento de aguas superficiales supone el uso de una 
fuente que presenta una disponibilidad de agua altamente variable, con períodos de 
abundancia, en los que las demandas son abastecidas sin ninguna restricción, y períodos 
de escasez en los que se registran déficit. En este marco, el aprovechamiento de las aguas 
almacenadas en los acuíferos, por períodos acotados, complementando los caudales que 
entregan las fuentes superficiales en períodos de bajo caudal, constituye una gran opor-
tunidad para el país. Lo anterior se comprueba en numerosos estudios que muestran, en 
casos concretos, que el sistema más eficiente de aprovechamiento de los recursos hídri-
cos es el uso combinado de ambos tipos de fuente.

Tabla 1  •  Seccionamiento de las aguas en el país, para la distribución de las aguas, en cuencas seleccionadas

Cuenca N° tramos de distribución de N° tramos de distribución de N° de canales, vertientes 
 las aguas en cauce principal las aguas en la cuenca derrames
Elqui 4* 5 152

Limarí 1 14 466

Choapa 2 8 294

Aconcagua 4 5 691

Maipo 3 15 488

Rapel 4** 11 1.172

Mataquito 2*** 5 523

Maule 2 15 1.558

 * Considera ríos Turbio y Elqui.
 ** Considera ríos Cachapoal y Rapel.
 *** Considera ríos Teno y Mataquito.

Fuente: DGA/REG Consultores (1991). Estudio de síntesis de catastros de usuarios de agua e infraestructuras de aprovechamiento. SIT °6.
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No obstante lo señalado, en las circunstancias actuales, las interacciones entre 
aguas	superficiales	y	subterráneas	son	fuente	de	conflictos	y	de	restricciones	administra-
tivas y legales que entorpecen o limitan la búsqueda de soluciones técnicas y económicas 
eficientes y con beneficios compartidos, resultando en un desaprovechamiento general 
de las enormes ventajas del uso conjunto de aguas superficiales y subterráneas.

3.5. La gestión de la calidad de las aguas y de los aspectos relacionados 
con el medio ambiente y la biodiversidad
La gestión de la calidad de las aguas de una cuenca, involucra a numerosos acto-

res. Entre ellos se pueden señalar:

•	 Aquellos	que	tienen	interés	en	la	conservación	de	las	aguas,	libres	de	contami-
nantes, sea por razones ambientales, sanitarias, productivas (industrias, agricultu-
ra, sanitarias, acuicultura, etc.) o recreacionales.

•	 Aquellos	relacionados	con	potenciales	fuentes	contaminantes,	como	es	el	caso	de	
industrias, mineras, agricultores, sectores urbanos, entre otros.

•	 Distintos	organismos	del	Estado,	con	facultades	regulatorias,	que	se	relacionan,	
directa o indirectamente con la calidad del agua (por ejemplo: MMA, MINAGRI, 
MINSAL, SISS, DGA, SERNAPESCA, SERNATUR, CONAF, SERNAGEOMIN, etc.).

En la actualidad, las únicas instancias de coordinación existentes en esta materia 
tienen que ver con la dictación de las normas secundarias de calidad de agua en ciertos 
ríos, y no existen en el país planes coherentes y consensuados relativos a la gestión de la 
calidad del agua a nivel de las cuencas, ni instancias institucionales establecidas que per-
mitan su formulación y seguimiento.

Por su parte, los planes de conservación ambiental y de la biodiversidad aso-
ciados al agua, por su propia naturaleza, suponen una visión sistémica, que involucra la 
gestión integral de los recursos hídricos y el medio ambiente relacionado. Así, tanto para 
su formulación como materialización, dichos planes deben considerar a muy diversos 
actores relacionados con el aprovechamiento productivo del agua y su regulación, con la 
gestión de la calidad del agua, con la gestión ambiental y con el uso del cauce y sus ribe-
ras, entre otros. De este modo, el desarrollo de políticas ambientales efectivas a nivel de 
las cuencas requiere un nivel de coordinación que actualmente no se presenta en el país. 
En el Cuadro 4 se expone un ejemplo de la situación señalada.

Así,	el	tema	se	manifiesta	a	la	opinión	pública	cuando	ocurren	conflictos	o	denun-
cias, sobre daños ambientales o perjuicios locales de distinta índole. Sin lugar a dudas, 
esta situación constituye un riesgo sanitario, ambiental y productivo.

3.6. El uso intersectorial de las aguas
El actual marco institucional del país favorece el desarrollo del recurso hídrico 

exclusivamente para fines sectoriales independientes y hace difícil el desarrollo de pro-
yectos de aprovechamiento de uso múltiple. Una prueba de lo anterior es que los proyec-
tos, actualmente en operación, concebidos con una visión de uso múltiple, se originaron 
en iniciativas públicas tomadas hace más de 40 años (Laguna de Maule, Lago Laja, Canal 
Teno - Chimbarongo), en un contexto completamente distinto al actual (ver Cuadro 5).

Sólo en años recientes, en proyectos de riego de interés regional, se ha buscado 
incorporar la producción de energía como un beneficio complementario; sin embargo, 
su concepción de origen ha sido fundamentalmente sectorial, ya que se ha priorizando el 
riego y no responde a una optimización multipropósito. Considerando que, de acuerdo a 
la experiencia mundial, frecuentemente los proyectos multipropósito presentan mayores 
beneficios que los de objetivo único, se infiere que los enfoques sectoriales prevalecien-
tes en Chile pudieran significar una pérdida de oportunidades, la que interesa revertir.

¿Para qué favorecer una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Chile?
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En Chile, la calidad del agua en la cabecera de las cuencas 
presenta, en general condiciones aptas para el riego y desa-
rrollo de la vida acuática. Sólo en algunas zonas estas con-
diciones se ven alteradas, de manera natural, por factores 
volcánicos, suelos salinos, estratos con alto contenido de 
minerales o aporte de sedimentos provenientes de los gla-
ciares. No obstante lo anterior, los cursos y cuerpos de agua 
presentan una buena condición ambiental, definida por su 
bajo nivel de eutroficación (contenido de materia orgánica 
o de nutrientes).

En nuestro país se han implementado medidas para reducir 
la contaminación de las aguas, como el establecimiento del 
D.S. N° 90, que ha permitido el tratamiento de 80% de las 
aguas servidas (2007) y el control de los residuos industriales 
líquidos (riles). Sin embargo, a pesar de ello, a medida que 
hacia aguas abajo aumentan las actividades antrópicas, los 
aportes de fuentes puntuales y difusas aumentan el nivel de 
eutroficación de las aguas. Así, la OECD en el año 2005* puso 
de manifiesto el grado de deterioro de los ecosistemas acuá-
ticos continentales, tanto por disminución de los caudales, 
como por la calidad del agua de los mismos. Recientemente, 
un estudio del Ministerio del Medio Ambiente demostró que 
las aguas estuarinas de cuencas andinas y costeras, presen-
tan altos grados de eutroficación, evidenciando el nivel de 
deterioro de las mismas**.

La gama de fuentes contaminantes potenciales es muy am-
plia: aguas servidas domésticas, efluentes mineros, residuos 
industriales líquidos, lixiviación de sales del suelo, fertilizan-
tes y pesticidas de las prácticas agrícolas y otras. Así, por 
ejemplo, estudios pioneros realizados por H. Campos en la 
cuenca del lago Rupanco (1993)***, señalaban que el 13,7% 
del nitrógeno que ingresaba al lago provenía de actividades 
acuícolas, el 59% de fuentes agrícolas y 27,3% de aguas de 
origen doméstico, todo lo cual estaría modificando su esta-
do trófico. De acuerdo a lo anterior, en este caso particular, 
para desarrollar estrategias efectivas de control de los pro-
cesos de eutroficación, se requeriría integrar en un esfuerzo 
común de largo plazo a todas las actividades relacionadas 
con el aprovechamiento del agua, con las prácticas agrí-
colas, con la gestión de la actividad turística e industrial, y 
con el desarrollo urbano y, además, a muchos organismos 
públicos con competencia sobre los distintos aspectos del 
problema.

Estos antecedentes demuestran la necesidad de comple-
mentar la institucionalidad actual para hacer frente a situa-
ciones relacionadas con los recursos de agua que involucran 
una gran variedad de actores de las cuencas. No basta la 
sola actuación de los titulares de derechos de aprovecha-
miento de agua, como es en la actualidad.

Cuadro 4  •  Los procesos de eutroficación y la necesidad de una Gestión Integrada

 * OECD (2005). Evaluaciones del desempeño ambiental: Chile.
 ** MMA-CEA (2011). Inventario nacional de humedales y el seguimiento ambiental (etapa 2).
 *** Campos, H (1993). Determinación de la capacidad de carga (stock explotable) y balance de fosforo y nitrógeno en el lago Rupanco, X 

Región. FIP-IT/93-27.

En teoría, el actual ordenamiento institucional permite la realización de proyec-
tos multipropósito, sin embargo, en la práctica, se comprueba que la ausencia de infor-
mación adecuada y oportuna, y la falta de un ambiente de diálogo y cooperación entre 
los distintos actores de las cuencas, son un obstáculo para la generación de iniciativas de 
beneficio mutuo.

3.7. La relación con el territorio
El comportamiento de los sistemas de recursos hídricos presenta una estrecha 

relación con iniciativas que se toman a nivel de las cuencas, en temas tales como el uso 
del suelo, la cobertura vegetal, los desarrollos urbanos, las obras de infraestructura vial y 
productiva y la actividad agrícola, ya que ellos afectan importantes variables hidrológicas. 
Ese es el caso de:

•	 La	magnitud	de	las	crecidas;	considerando	que	ellas	dependen	directamente	del	
uso y manejo dado al suelo en las cuencas aportantes. En el Cuadro 6, se muestra 
el impacto de los cambios en el uso del suelo de una cuenca en los planes de 
control de crecidas.

•	 La	contaminación	de	aguas	superficiales	y	subterráneas,	que	se	relacionan	direc-
tamente con el desarrollo de las ciudades e industrias y las prácticas agrícolas 
(fertilizantes, pesticidas) (ver Cuadros 4 y 7).
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Hasta las primeras décadas del siglo XX, el desarrollo de sus 
recursos hídricos de la cuenca del Maule estuvo liderado por 
el sector privado, que construyó numerosos canales que per-
mitieron el riego de más de 100.000 há. Esta situación cam-
bió cuando, a mediados de ese siglo, se reconoció la elevada 
potencialidad de los recursos hídricos de la cuenca, tanto 
para el desarrollo agrícola del país como para el abasteci-
miento de energía eléctrica. La magnitud del esfuerzo cons-
tructivo y de inversión que requería el aprovechamiento de 
dichos recursos hizo conveniente una creciente participa-
ción del Estado, la que, gracias a la visión de las autoridades 
y técnicos de esa época, se materializó con un enfoque de 
uso conjunto para riego y energía. Así, el Departamento de 
Riego del Ministerio de Obras Públicas y Endesa, por Decreto 
Supremo del Ministerio de Obras Públicas N° 3341 del 11 de 
noviembre de 1947, establecieron un acuerdo para construir 
el embalse Laguna del Maule y definir los términos de su ex-
plotación conjunta. Este acuerdo ha permitido el desarrollo 
hidroeléctrico de la cuenca y la ampliación y mejoramiento 
del riego, siendo hasta el día de hoy el instrumento que regu-
la el uso conjunto de las aguas.

En el marco de dicho acuerdo, en 1957, se construyó un 
muro de presa en el desagüe de la Laguna del Maule con la 
finalidad de aumentar su capacidad natural, alcanzando 

aproximadamente un volumen total de 2.000 millones de 
m3, de los cuales son útiles 1.570 millones de m3.

Desde la perspectiva de su uso para riego, el objetivo de las 
obras era «dar mayor seguridad al riego actual, cuya nece-
sidad máxima estacional se fija en 160 m3/s, y para atender 
futuras ampliaciones hasta completar un desarrollo que 
requiera un gasto máximo estacional de 200 m3/s» (art. 1), 
considerando que, sin la regulación de la Laguna del Mau-
le, el río sólo podía abastecer con una probabilidad del 85% 
una demanda máxima de menos de 140 m3/s. Así, la super-
ficie de riego efectivamente regada en la cuenca del Maule, 
con una elevada seguridad de abastecimiento, se incremen-
tó en forma significativa.

Por otra parte, la regulación interanual que incorporó la 
Laguna del Maule, ha permitido que las instalaciones hi-
droeléctricas en la cuenca alcancen una potencia total de 
1.443 MW, lo que la convierte en la segunda en importan-
cia como generadora de energía en el país. Este desarrollo 
se basa en las siguientes centrales, que se benefician del uso 
conjunto de las aguas: Cipreses (109,5 MW), Isla (68 MW), 
Colbún (400 MW) y Machicura (90 MW), Pehuenche (566 
MW), Curillinque (89 MW), Loma Alta (1997, 40 MW), Ojos 
de Agua (9 MW), San Ignacio (37 MW), Chiburgo (19,4 MW) 
y Lircay (19 MW).

Cuadro 5  •  Laguna del Maule: un ejemplo de uso múltiple de recursos hídricos

El manejo del territorio en una cuenca, tanto a nivel urbano 
como rural, tiene influencia directa en la magnitud y carac-
terísticas de las crecidas que se generan.

Así, en el caso urbano, a medida que las ciudades crecen y se 
desarrollan, se producen grandes variaciones en las caracte-
rísticas físicas del sector, que modifican profundamente las 
condiciones de escorrentía y evacuación de las aguas lluvias 
originales. Entre estos cambios cabe citar entre otros:

•	 El	 reemplazo	de	 la	cubierta	vegetal	permeable	del	 suelo	
de uso agrícola, por la cubierta impermeable de calles, ve-
redas y viviendas.

•	 La	 eliminación	o	 el	 encauzamiento	de	 cursos	 naturales,	
con el objeto de maximizar el aprovechamiento del terri-
torio.

Este proceso se ha presentado intensamente en las ciudades 
chilenas durante el siglo XX. Así, por ejemplo, la superficie 
urbana de Santiago pasó de 4.000 a 85.000 há, y ciudades 
como Chillán, en los últimos 60 años, incrementaron su su-
perficie urbana 3 veces.

Por otra parte, el incremento de escorrentía pluvial por uni-
dad de superficie para el periodo 2000-2030 se ha estimado 
en 9% para Rancagua y 54% para Machalí.(Plan Maestro de 
Aguas Lluvias de Rancagua y Machalí)

De igual forma, el manejo del territorio rural influye en la 
escorrentía de origen pluvial y sus inundaciones asociadas. 
Por ejemplo, la capacidad de retención e infiltración de agua 

de los bosques es siempre mayor que la de un suelo defores-
tado, lo que reduce la escorrentía originada por las tormen-
tas, además de prolongar el tiempo de concentración de la 
cuenca. Este mismo proceso se presenta cuando aumenta la 
superficie de frutales y viñas en terrenos con pendiente, que 
hasta hace poco eran de matorral y de bosque esclerófilo, 
situación que se observa en la zona central. De acuerdo a 
las metodologías hidrológicas en uso, se estima que estas 
prácticas pueden producir un significativo incremento de 
caudales de crecidas.

Como se puede apreciar, las decisiones sobre el uso del te-
rritorio y ciertos procesos, tales como la deforestación in-
tensiva y continua de las zonas rurales, la modificación del 
drenaje natural del territorio, el reemplazo de pastizales por 
cultivos, la reducción de la caja de los ríos con fines urbanos 
o agrícolas, implican mayores y más frecuentes crecidas, con 
el consiguiente aumento de las inundaciones y de los daños 
para la población y los bienes públicos y privados.

Lo anterior hace aconsejable que los planes de control de 
crecidas sean abordados en forma integral (urbano y rural, 
espacio público y espacio privado), cambiando un enfoque 
centrado en la defensa de los impactos de las crecidas, por 
el de gestión del riesgo de inundación, incluyendo la amplia 
gama factores que inciden en su génesis y consecuencias. 
Ello implica necesariamente la participación, junto a los 
organismos especializados del sector hídrico, de los actores 
que inciden en el uso del territorio.

Cuadro 6  •  Manejo del territorio y caudales de crecidas
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En nuestro país, la relación entre las actividades que desa-
rrolla el hombre sobre la superficie de los acuíferos y la dis-
ponibilidad de aguas subterráneas, en cantidad y calidad, es 
extremamente estrecha, en especial en la zona comprendi-
da entre las Regiones III y VIII.

En efecto, en las zonas rurales, la presencia de actividades de 
riego constituye frecuentemente la principal fuente de recar-
ga de los acuíferos, por la infiltración desde los canales o la 
percolación de aguas aplicadas a los cultivos. Por ejemplo, 
estudios del balance hídrico en acuíferos localizados en el 
Norte Chico y en acuíferos de la zona central muestran que 
las actividades de regadío pueden llegar a representar del 
orden del 90% de la recarga (por ejemplo, en el caso de Elqui, 
Culebrón, Puangue). Así, la existencia de áreas regadas y las 
técnicas que se utilicen para el manejo del agua afectan di-
rectamente la disponibilidad de aguas subterráneas.

Del mismo modo, en zonas urbanas, la impermeabilización 
de la superficie por la construcción de calles y viviendas, el 
entubamiento de antiguos canales de regadío, y la presen-
cia de pérdidas en las redes de agua potable y de aguas ser-
vidas, afectan directamente el balance hídrico del acuífero. 
A modo de ejemplo, se puede señalar que estudios teóricos 
realizados acerca del efecto potencial de un cambio del uso 
del suelo agrícola a urbano en la zona norte de Santiago, 
concluye que produciría descensos de los niveles freáticos de 

hasta 20 m. Asimismo, los análisis de sensibilidad muestran 
que el eventual revestimiento del canal El Carmen, que riega 
áreas ubicadas próximas a Colina, implica descensos del ni-
vel freático de hasta 15 m*.

La actividad en superficie también resulta crítica en relación 
con los procesos de contaminación que pueden afectar a las 
aguas subterráneas. Por ejemplo, respecto de la contami-
nación por nitratos, que usualmente constituye la principal 
amenaza a la calidad de las aguas subterráneas, los estu-
dios muestran que, en áreas rurales, dicho proceso se aso-
cia principalmente al uso de fertilizantes en la agricultura 
(por ejemplo, acuífero del estero Culebrón, en La Serena). A 
su vez, en las zonas urbanas y sus alrededores, las fuentes 
de nitratos son habitualmente el riego con aguas servidas, 
la existencia de rellenos sanitarios sin normas ambientales 
adecuadas y los vertederos clandestinos. Estos procesos han 
sido identificados como fuentes de la contaminación por ni-
tratos que se presenta en el sector norte de Santiago y de 
Maipú *, **.

Como se deduce de estos antecedentes, la gestión de las 
aguas subterráneas requiere coordinar un espectro de acti-
vidades y regulaciones que excede el estrecho marco de los 
usuarios directos y de los organismos especializados en el 
agua y el medio ambiente.

Cuadro 7  •  Aguas subterráneas y gestión del territorio

 * DGA/UCH (2005): «Informe final proyecto OIEA RLA/8/031: Manejo Integrado y Sostenible de los Recursos Hídricos Subterráneos en Amé-
rica Latina. Manejo integrado del Acuífero de Santiago».

 ** CONAMA/AC Ingenieros Consultores, (1999). «Análisis de la Contaminación de Aguas Servidas en la Región Metropolitana. Aguas Servi-
das».

•	 La	erosión	y	el	transporte	de	sedimentos,	los	que	se	relacionan	con	la	cubierta	
vegetal, con las obras hidráulicas construidas en los cauces y con el manejo del 
cauce.

•	 La	recarga	de	acuíferos;	considerando	que	en	muchos	de	ellos	su	recarga	puede	
ser alterada en forma significativa por actividades humanas (revestimiento de ca-
nales, cambio en prácticas agrícolas, canalización de cauces, urbanización, etc.) 
(ver Cuadro 7).

En la actualidad, las decisiones sobre dichas materias (uso del suelo, cobertura 
vegetal, prácticas agrícolas, urbanizaciones) se toman en forma independiente por di-
versas instituciones, empresas y personas; en general, con escasa consideración de los 
impactos que ellas puedan generar en los sistemas hidrológicos, cuestión que, en una 
perspectiva de mediano y largo plazo, puede traer problemas de difícil o muy costosa 
solución.



23¿Para qué favorecer una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Chile?

4 «Temas Prioritarios para una Política Nacional de Recursos Hídricos». Comisión de Aguas. Instituto de 
Ingenieros. 2011.

En el caso particular de los problemas de control de crecidas y manejo de cauces, 
como se ha planteado en un documento anterior4, para su solución se requiere del con-
curso de numerosas normativas y de distintos actores que actúen coordinadamente, con 
una visión integrada. En ausencia de dicha visión integradora, se presentan desequilibrios 
y externalidades no solucionadas, que pueden comprometer gravemente las actividades 
desarrolladas en los cauces, o cerca de ellos.



Los problemas relativos a la gestión del agua, señalados en el capítulo 3, tienen un 
conjunto de rasgos comunes que es necesario reconocer, como paso previo a definir una 
estrategia conducente a su superación. Entre los rasgos que los caracterizan, se pueden 
destacar los siguientes:

•	 Se	trata	de	asuntos	que	involucran	a	distintos	actores	y	sectores,	que	en	 la	ac-
tualidad no interactúan regularmente en forma orgánica. En efecto, la instancia 
de agrupación prevista por la institucionalidad se refiere exclusivamente a las 
organizaciones de usuarios (OUA), que congregan a los titulares de derechos 
de aprovechamiento de aguas. En todos los casos, esta composición de las OUA 
resulta insuficiente para estudiar e implementar respuestas a los temas indicados 
en el capítulo 3.

•	 Los	problemas	que	 requieren	 ser	 resueltos	 se	 relacionan	 tanto	con	decisiones	
privadas, como con programas y proyectos impulsados directamente por el Esta-
do, o con la aplicación de normas y regulaciones de competencia estatal. De este 
modo, son situaciones en las que el acuerdo público-privado resulta ineludible, 
para su adecuada solución.

•	 Se	trata	de	temas	que,	en	su	mayoría,	son	materia	de	estudio	y	decisión	a	nivel	
local, en el marco espacial de una cuenca, o de un grupo de cuencas que se rela-
cionan a través de la gestión de sus recursos de agua. Cabe señalar que lo anterior 
es válido inclusive para los organismos públicos, ya que, aun cuando responden 
a lineamientos de carácter nacional, ellos ejercen las atribuciones en el ámbito 
local, mediante la delegación de funciones. Lo anterior es sin desconocer que, 
en ocasiones, son temas cuya solución puede afectar al país en su conjunto, por 
lo que se requiere de visiones equilibradas en las cuales esté presente el interés 
nacional.

•	 Frecuentemente	son	problemas	cuya	solución	exigiría	 la	concurrencia	de	deci-
siones del sector privado y del sector público que son tomadas en forma libre 
e independiente por cada uno de ellos. Esto significa que se trata de problemas 
que, en primer término, son de coordinación de disposiciones o facultades lega-
les existentes.

•	 La	mayor	parte	de	los	problemas	responden	a	procesos	complejos,	que	se	ma-
nifiestan en forma paulatina en el tiempo. De este modo, se hace necesario que 
los actores estén en condiciones de tomar decisiones y desarrollar planes que se 
anticipen a las consecuencias, sobre la base de una visión compartida de mediano 
y largo plazo de la evolución futura de los procesos existentes.

Considerando estas características de los problemas que se desea resolver, se 
estima que para avanzar hacia una solución, el primer paso, indispensable, es la creación 
de una institucionalidad capaz de coordinar a los actores existentes a nivel de las cuencas 
(o grupo de cuencas) y liderar sus esfuerzos, con una visión de mediano y largo plazo. Esa 
instancia la hemos denominado: Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca, y constitu-
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ye la piedra angular sobre la que estimamos se debieran basar las iniciativas relativas a la 
gestión integrada de recursos hídricos en el país.

En relación con esta propuesta conviene señalar:

•	 No	se	estima	adecuado,	ni	práctico,	el	diseño	institucional	de	una	instancia	que	
vaya más allá de una labor de coordinación y que busque concentrar la totalidad 
de las funciones inherentes a la gestión del agua en una autoridad única. Sin 
perjuicio de que determinadas áreas del sector público podrían estar mejor aten-
didas agrupadas en un solo organismo, se considera que los múltiples centros de 
decisión	existentes,	en	relación	con	 los	temas	hídricos,	reflejan	 la	complejidad	
de la interacción del agua con el medio natural y con la sociedad. De este modo, 
dichos centros de decisión responderían más bien a la necesidad de disponer de 
instancias especializadas para una gestión eficiente.

•	 La	focalización	de	los	esfuerzos	en	la	creación	de	una	instancia	de	coordinación	
no desconoce que algunos de los problemas denunciados pudieran requerir de 
algún cambio en las normativas vigentes, o el desarrollo de determinados progra-
mas por parte de los servicios públicos. Lo que se sostiene en este documento 
es que dichas iniciativas, en ningún caso debieran condicionar o ser un obstáculo 
para avanzar en el cambio institucional que se propone.

•	 Del	mismo	modo,	los	numerosos	debates	acerca	de	las	características	de	la	legis-
lación de aguas en el país y acerca de la política de aguas en general, no debieran 
impedir ni condicionar el avance en esta materia específica, sobre la cual se es-
tima que resulta realista esperar que se logren los consensos necesarios para su 
aprobación e implementación.

•	 El	desarrollo	de	una	instancia	como	el	CRH,	no	reemplaza	la	necesidad	de	una	
mayor coordinación en el ámbito de los servicios públicos en materias donde se 
presentan claras insuficiencias5.

•	 El	énfasis	en	la	creación	de	una	instancia	a	nivel	de	cuencas,	no	excluye	la	conve-
niencia de ampliar el enfoque de gestión integrada de recursos hídricos al ámbito 
de las políticas públicas a nivel nacional. Sin embargo, la naturaleza de los proble-
mas muestra con claridad que una actuación sólo a ese nivel nacional no respon-
dería a las necesidades identificadas, y que resulta prioritario avanzar a nivel local, 
según lo que se propone.

Esta concepción estratégica, según la cual resulta indispensable la creación de 
organismos a nivel de cuencas, como primer paso para avanzar en la solución de los 
problemas señalados incorporando una visión más amplia y coordinada de la gestión 
del agua, es consistente con la definición de GIRH incluida en el capítulo 2 del presente 
documento.

Teniendo como centro la creación de una institucionalidad coordinadora radica-
da en los CRH, se propone la implementación de la siguiente estrategia para avanzar en 
la GIRH:

a. Crear en el país una legislación que incorpore, en la institucionalidad del agua, 
una nueva entidad: Los Consejos de Recursos Hídricos de cuencas o grupos de 
cuencas. Para que una iniciativa de esta naturaleza sea posible, ella debiera ser 
impulsada en forma transversal desde el ámbito de Gobierno y parlamentario, 
recogiendo las reiteradas recomendaciones realizadas en encuentros especiali-

5 El tema fue analizado en detalle en el punto 5.2 Institucionalidad Pública, del Informe 2011 de la Co-
misión de Aguas del Instituto de Ingenieros de Chile: «Temas Prioritarios para una Política Nacional de 
Recursos Hídricos».
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zados. En el capítulo 5 se analizan detalladamente los objetivos, características 
y alcances que, en opinión del Instituto de Ingenieros, debiera tener este nuevo 
organismo.

b. Una propuesta de cambio institucional, se puede percibir por algunos grupos 
como una amenaza o como el resultado de una visión burocrática, que sólo gene-
ra mayores gastos al Estado. Para reducir ese riesgo es necesario que la propuesta 
legal sea acompañada con un activo programa de análisis y difusión, en diferentes 
niveles y espacios, que ilustre acerca de las oportunidades y beneficios que signi-
fica para los distintos actores y para el país, una visión más integrada y amplia de 
los temas de agua.

c. Una vez aprobada la nueva legislación será necesario desarrollar un plan de im-
plementación, en el cual se considere la creación gradual de CRHs en aquellas 
cuencas en que la gravedad y naturaleza de los problemas que se presentan lo 
ameriten.



27

 Antecedentes
En los capítulos previos se ha analizado lo que entendemos por gestión integra-

da de los recursos hídricos, referida al caso de Chile (capítulo 2); se han identificado los 
problemas que se observan en la práctica de la gestión del agua para los cuales la institu-
cionalidad actual muestra graves limitaciones (capítulo 3) y, finalmente, se identificaron 
los elementos comunes a dichas limitaciones, las que debieran ser consideradas en la 
búsqueda de soluciones, y que hacen necesario avanzar en la implementación de una 
gestión integrada de los recursos de agua del país (capítulo 4).

Este capítulo se orienta a delinear, lo que debiera ser el primer paso en esa direc-
ción: la creación de una instancia de participación a nivel de cuenca o grupos de cuencas, 
que dirija los esfuerzos para hacer efectiva una mayor integración en la gestión del agua. 
A esta instancia la hemos llamado Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca (o grupo 
de cuencas). La prioridad que se asigna a la creación de esta figura institucional considera 
que los principales problemas no resueltos se relacionan con las decisiones públicas o 
privadas relativas a ese nivel local, y que su raíz se encuentra en la incapacidad estructural 
de la institucionalidad vigente para corregir la situación.

Es importante señalar que esta iniciativa no se debe entender como la solución 
única y total para los problemas identificados, sino más bien como un primer paso, in-
dispensable, que entrega un marco institucional a los distintos actores, para que ellos 
asuman la búsqueda de soluciones a sus problemas concretos.

Asimismo, es necesario hacer presente que en este documento no se trata el 
tema de cómo producir una mayor integración a nivel nacional de las políticas públicas re-
lacionadas con el agua, lo que, sin lugar a dudas, sería conveniente y podría complemen-
tar la propuesta. Esa tarea, sobre la cual en el pasado se han tomado iniciativas, puede ser 
abordada en el marco de la organización interna de gobierno, sin necesidad de cambios 
institucionales mayores.

La iniciativa de crear entidades, a nivel de cuencas, que coordinen la instituciona-
lidad pública y privada sobre el recurso hídrico no es una materia desconocida en el país. 
Por el contrario, se trata de un planteamiento que ha estado presente desde hace décadas 
a nivel de proyectos piloto y para coordinar la actuación pública-privada en proyectos o 
conflictos	específicos.	Para	recoger	la	experiencia	ganada	por	el	país	en	la	materia	es	de	
interés referirse a las «Mesas del Agua», creadas en años recientes.

Estas entidades se crearon en torno a los Gobiernos Regionales, como forma de 
participación y coordinación voluntaria entre los beneficiarios (afectados) y los servicios 
públicos, con motivo de la formulación de planes para la construcción de grandes em-
balses,	en	la	búsqueda	de	soluciones	a	situaciones	de	conflicto	relativos	al	agua,	o	en	la	
implementación de la Estrategia Nacional de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográfi-
cas, aprobada por el gobierno el año 2007. Entre las Mesas del Agua que han mantenido 
mayor actividad, se puede mencionar las siguientes:

5 creando la instancia de participación: 
el consejo de recursos HÍdricos (crH) 
a nivel de cuenca o Grupo de cuencas

capítulo
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•	 Cuenca	del	río	Aconcagua:	fue	generada	como	forma	de	coordinación	pública-
privada para el estudio de factibilidad y el desarrollo del Proyecto Aconcagua, 
que considera el embalse Puntilla del Viento y la explotación de aguas subterrá-
neas.

•	 Cuenca	del	río	Copiapó:	creada	inicialmente	por	el	sector	privado,	para	abordar	
los problemas surgidos en relación con la sustentabilidad de la explotación de los 
recursos del valle. Posteriormente, adquirió un carácter público-privado y se in-
sertó como una de las cuencas piloto del plan de acción de la Estrategia Nacional 
de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas.

•	 Cuencas	del	río	Rapel	y	Baker:	corresponden	a	las	otras	dos	cuencas	piloto	consi-
deradas en la Estrategia Nacional de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas 
(ENGICH), ya señalada.

Cabe destacar que los miembros participantes en estas iniciativas, y las temáticas 
que han tratado han sido muy variables, así como su nivel de actividad, ya que, en general, 
los avances en la implementación de iniciativas concretas son escasos.

En relación a la experiencia de las cuencas piloto incluidas en la ENGICH, exis- 
ten informes que resulta de interés considerar para la formulación de la presente pro-
puesta6, 7 y, además, se ha tenido la oportunidad de conocer directamente la experiencia 
de la cuenca del Aconcagua. De estos antecedentes se obtienen las siguientes conclusio-
nes:

•	 La	dependencia	directa	de	las	Mesas	del	Agua	del	Gobierno	Regional	respectivo	
y su escasa autonomía, hacen que su funcionamiento esté sujeto a la voluntad de 
las autoridades públicas del momento. De ese modo, se afecta la continuidad de 
los esfuerzos y de los planes que buscan responder, en el mediano y largo plazo, 
a los problemas detectados en las cuencas. Inclusive, la existencia misma de estas 
mesas en el corto plazo, resulta incierta.

•	 En	el	marco	normativo	actual,	ha	sido	difícil	otorgar	una	estructura	formal	a	es-
tos organismos, lo que genera indefiniciones e incertidumbres respecto de su 
composición, representatividad, objetivos, funciones, roles e instrumentos. Para 
superar esta limitación, en el caso del Copiapó, se redactó un reglamento, sin 
embargo éste fue rechazado por la Contraloría General de la República.

•	 Una	dificultad	recurrente	para	el	 funcionamiento	de	estas	organizaciones	es	 la	
ausencia de un mecanismo de financiamiento establecido, que asegure su opera-
tividad en el mediano plazo.

•	 Con	frecuencia	se	presenta	una	confusión	entre	los	roles	técnicos	y	aquellos	aso-
ciados a la representatividad de los intereses de los distintos sectores.

•	 Resulta	crítico	el	tema	de	la	composición	de	estas	entidades	y	la	forma	de	garan-
tizar una representatividad adecuada de los actores de la cuenca.

•	 En	 la	práctica,	han	sido	entidades	centradas	en	 la	discusión	de	situaciones	co-
yunturales, con un carácter reactivo, pero con escasa capacidad de concordar e 
implementar estrategias de mediano y largo plazo. En el hecho, su principal logro 
ha sido coordinar estudios orientados al diagnóstico de problemas, pero no dise-
ñar e implementar soluciones.

6 Dourojeanni A. y Y. Chevaleraud (2010). Una Contribución para el fortalecimiento de las mesas del 
agua: Propuesta de un plan de acción para la Mesa del Agua de la Cuenca del Río Copiapó Región de 
Atacama, Chile. Centro Atacama. Agua & Energía. Fundación Chile.

7	 División	de	Recursos	Hídricos	y	Medioambiente	(Fac.	Cs	Físicas	y	Matemáticas	UCh)/CONAMA	(2009).	
Auditoría Estrategia Nacional de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas Informe Final Etapa 1.
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•	 El	carácter	no	vinculante	y	poco	formal	de	estas	organizaciones,	la	falta	de	incen-
tivos e instrumentos de acción que compensen ese carácter no vinculante, y la 
baja capacidad de seguimiento de sus acuerdos, son percibidos por los miembros 
como limitaciones importantes para su consolidación como entidades represen-
tativas y para el desarrollo de sus objetivos.

A continuación se presenta una propuesta de diseño institucional de lo que deno-
minaremos «Consejos de Recursos Hídricos», de acuerdo a las necesidades, definiciones 
y experiencias presentadas en este documento.

5.1. Objetivos del Consejo de Recursos Hídricos (CRH) a nivel de cuenca 
o grupo de cuencas
Los CRH, propuestos en este documento, debieran ser instancias creadas con 

el propósito de contribuir a solucionar los problemas de coordinación y de ausencia de 
iniciativas integradoras que se detectan en la gestión de las aguas en el país, y que fueron 
presentados en los capítulos 2 y 3. De acuerdo con lo anterior, se pueden identificar los 
siguientes objetivos específicos de los CRH:

a. Constituir, en el área de actuación de cada CRH, una instancia de análisis y debate 
sobre los temas que se relacionan con la gestión integral de las aguas, tales como: 
su uso, aprovechamiento y control, y los impactos relacionados con la contami-
nación, las inundaciones, las sequías, la sustentabilidad de vertientes y acuíferos, 
y otros.

b. Favorecer el intercambio de información entre los actores públicos y privados, 
y el acceso del público general a los antecedentes sobre la evaluación, compor-
tamiento y uso de los recursos hídricos, y los aspectos relativos al mercado del 
agua, en la cuenca respectiva o área de actuación.

c. Construir una visión coherente y armónica, de mediano y largo plazo, de la ges-
tión	del	agua	en	su	área	de	actuación,	que	refleje	y	oriente	los	programas,	polí-
ticas y proyectos del sector público y privado, considerando el comportamiento 
esperado de los recursos hídricos y su uso.

d. Constituir una instancia de seguimiento integrado y coherente de la evolución de 
la situación de los recursos hídricos en el área de actuación.

e. Promover la incorporación de dicha visión concordada de mediano y largo plazo 
en el conjunto de las actuaciones públicas (políticas, regulaciones, proyectos de 
inversión, programas de fomento, etc.) y privadas (proyectos de inversión), en el 
área de actuación.

f. Representar los intereses del conjunto de beneficiarios o afectados con la gestión 
de los recursos hídricos en el área de actuación, ante otras instancias públicas o 
privadas (por ejemplo: en el Sistema de Evaluación Ambiental, el Gobierno Re-
gional, DGA, etc.).

g. Promover y coordinar iniciativas de interés común de los beneficiarios o afecta-
dos con la gestión de los recursos hídricos en el área de actuación.

h.	 Favorecer	la	participación	de	los	beneficiarios/afectados	en	la	formulación	de	las	
políticas y planes públicos relacionados con el agua en el área de actuación.

i. Promover acuerdos entre los distintos actores, orientados a la resolución de las 
situaciones	 de	 conflicto	 que	 se	 presenten,	 y	 que	 estén	 relacionados	 directa	 o	
indirectamente con los recursos hídricos en el área de actuación del CRH.

Creando la instancia de participación: el Consejo de Recursos Hídricos (CRH) a nivel de cuenca o grupo de cuencas
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5.2. Características generales del Consejo de Recursos Hídricos (CRH)
El Consejo de Recursos Hídricos propuesto en este documento, es una instancia 

diseñada para hacer efectiva la coordinación de los actores que inciden, a través de sus 
decisiones, en la gestión de los recursos de agua, o que se benefician o que son afectados 
por los mismos.

Para cumplir con los fines de su creación, es necesario definir, en términos ge-
nerales, las principales características que se debieran considerar en su diseño. Ellas son 
las siguientes:

a. El CRH: Una entidad formal. El CRH se debiera concebir como una entidad 
oficial, cuyo funcionamiento, atribuciones y responsabilidades esté regulado por 
ley. De este modo, sus objetivos y organización, deberían ajustarse a un marco 
jurídico general preestablecido por el Estado, en el cual se le reconozcan deter-
minadas funciones y atribuciones y se exija el cumplimiento de deberes y respon-
sabilidades. Se estima que esta formalidad en su gestación es indispensable para 
dar legitimidad a su actuación, para asegurar su reconocimiento como un actor 
válido en la formulación de las políticas públicas y como representante, ante ter-
ceros, de los intereses generales de sus miembros componentes, y para dar efi-
cacia al cumplimiento de sus objetivos propios. Así, se trataría de entidades que, 
en propiedad, serían parte de la institucionalidad del agua. Este carácter «oficial» 
de los CRH propuestos, hace una clara diferencia con las «Mesas del Agua» que se 
han creado en varias cuencas del país, ya que ellas son creadas por los gobiernos 
regionales, y su permanencia y representación dependen de la voluntad de los 
mismos, de modo que tienen básicamente un carácter informal y su representa-
tividad puede ser fácilmente cuestionada.

b. Institución de constitución pública/privada. Cómo se señaló en el capítulo 4, 
para abordar el tipo de problemas que se desea resolver, los CRH necesariamente 
deben	estructurarse	como	una	entidad	de	carácter	público/privado.	Evidentemen-
te, la escasa experiencia en el país en la formación de entidades de esta naturale-
za, presenta desafíos importantes para su diseño y posterior implementación. Al 
respecto, es interesante observar algunas experiencias de otros países en relación 
con la organización de organismos similares, las que se indican en el Cuadro 8.

c. Autonomía. De acuerdo a lo anterior, se estima que los CRH debieran tener per-
sonalidad jurídica propia, claramente diferenciada de la de sus miembros y de la 
del	 gobierno,	 que	 refleje	 su	 autonomía.	 Consecuentemente,	 las	 decisiones	 de	
los CRH se adoptarán de acuerdo a sus normativas internas, y representarán a la 
organización como tal. Como contrapartida, tales decisiones tendrán el carácter 
de recomendaciones y no serán vinculantes, no comprometerán necesariamente 
las actuaciones que puedan desarrollar sus miembros libremente de acuerdo a 
sus propias facultades, derechos, responsabilidades y conveniencias.

d. Organización flexible. Considerando la enorme variedad de situaciones que se 
presentan en el país en relación con sus recursos hídricos, se estima necesario 
que	la	composición	de	los	CRH	sea	flexible	y	se	pueda	adaptar	en	cada	caso	a	las	
distintas realidades. Para ese propósito, sus miembros y funcionamiento interno 
debieran definirse mediante estatutos específicos propios para cada uno de ellos, 
sin perjuicio que dichos estatutos tendrán que ser compatibles con un marco 
general definido por ley, como se indicó en la letra a).

e. Área de actuación exclusiva y excluyente. Para que los CRH puedan asumir el 
papel de coordinación y liderazgo que se requiere, es indispensable que ellos 
sean representantes únicos, en las materias pertinentes a la gestión integral de 
los recursos hídricos de una determinada zona geográfica, no pudiendo existir 
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más de uno que represente la misma área. Sin lugar a dudas, la definición de un 
área de actuación es una materia que en muchos casos resulta compleja y, even-
tualmente, controversial, ya que puede ser objeto de diversos intereses particu-
lares. Por esa razón, su definición se entiende que es materia de interés público, 
y debiera ser aprobada por la autoridad, para garantizar que ella corresponda 
al área en la cual las interacciones relevantes relativas a los recursos hídricos, 
puedan ser adecuadamente gestionadas, y que, además, sea factible el funciona-
miento de un CRH con las capacidades técnicas, económicas y administrativas 
necesarias. En general, ellas corresponderán a una o varias cuencas hidrográficas, 
o eventualmente a una región administrativa completa. En relación con la deter-
minación de la autoridad pública competente a ese respecto, se estima que ella 
pudiera ser el Intendente Regional, resolviendo con informe previo de la DGA.

f. Creación según necesidades locales. Como se ha señalado anteriormente, la 
intensidad con que se aprovechan los recursos hídricos y, en general, los recursos 
naturales, es muy variable a lo largo del país. Por esta razón, se pretende que la 
creación de los CRH, se materialice en aquellas zonas donde la naturaleza de los 
problemas hídricos, lo haga necesario y aconsejable. En ningún caso se trata de 
que, en forma artificial o generalizada, se cree este tipo de organismos a lo largo 
de todo el país, en todas las cuencas, sino que éstos nazcan como respuesta a 
problemas o situaciones específicas, actuales o previsibles en el mediano plazo, 
y que requieran ser asumidos por una instancia de coordinación y participación 
como la propuesta.

Creando la instancia de participación: el Consejo de Recursos Hídricos (CRH) a nivel de cuenca o grupo de cuencas

Dos experiencias que han servido frecuentemente como refe-
rencia para la formación de organismos de cuencas en diver-
sos países, han sido las de Francia y España. En ambos casos 
se trata de una institucionalidad con participación de entes 
públicos y privados, y en la cual se observa una representa-
ción tanto de los usuarios como de las comunidades locales.

En Francia la gestión del agua está radicada en el Ministe-
rio del Medio Ambiente y se ejecuta a través de los Comités 
de Cuenca (Parlamento del Agua), del que dependen las 
Comisiones Locales del Agua (por región, subcuenca y uso), 
y su órgano ejecutivo, las Agencias del Agua (Organismos 
de Cuenca). Los Comités de Cuenca están integrados por 
aproximadamente 100 miembros, en los que 1/3 son repre-
sentantes del Estado, 1/3 de los usuarios y 1/3 representan-
tes locales elegidos. Por su parte, las Comisiones Locales del 
Agua se integran por un número variable de miembros, en 
que su distribución es 50% de municipios, 25% usuarios y 
25% representantes del gobierno.

Las Agencias del Agua (6 en total), son organismos públicos, 
con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
financiera. Ellas poseen un órgano de gobierno, el Consejo 
de Administración, que está constituido por un Presidente 
designado por el Primer Ministro; un Director de la Agencia, 
con voz pero sin voto; 8 representantes del Gobierno desig-
nados por el Estado; 8 representantes de las colectividades 
locales, electos por el Comité de Cuenca; 8 representantes 
de usuarios; un representante de la Agencia; un Inspector 
financiero y un Contador.

En España la gestión del agua se realiza a través de las Con-
federaciones Hidrográficas, que son entidades de Derecho 
público   con personalidad jurídica propia y distinta del Es-
tado. Para efectos administrativos están adscritas al Minis-
terio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, como 
organismo autónomo con plena autonomía funcional. Las 
Confederaciones Hidrológicas poseen un Presidente, que es 
nombrado por el Consejo de Ministros a propuesta del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, y una Junta de Gobierno, con 
un Presidente, 4 vocales de la Administración General del 
Estado (Ministerios: Medio Ambiente, Industria y Energía, 
Sanidad y Consumo, Agricultura), 1 representante de la Ad-
ministración tributaria, representantes de usuarios (1/3 del 
total y un mínimo de 3) y 1 representante de cada una de las 
Comunidades autónomas relacionadas.

Las Confederaciones Hidrográficas tienen, además, un Con-
sejo del Agua de la Cuenca, que es el órgano de planifica-
ción. Está compuesto por hasta 3 representantes de cada 
departamento ministerial, representantes de los usuarios 
(en proporción igual o superior a 1/3 del total de miem-
bros), hasta 3 representantes del Organismo de Cuenca 
(servicios técnicos), 1 representante de cada comunidad 
autónoma y, representantes de entidades locales. Adicio-
nalmente, tienen órganos de gestión especializados de am-
plia participación, como son: la Asamblea de Usuarios, las 
Juntas de explotación, las Juntas de Obras y las Comisiones 
de Desembalse.

Cuadro 8  •  La composición de los Organismos De Cuenca. Experiencia internacional
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g. Refrendación por la autoridad pública. Para dar plena formalidad y aceptabi-
lidad al proceso de organización de los CRH y garantizar la adecuación de sus 
estatutos a la legislación vigente, ellos deberán estar validados formalmente por 
la autoridad pública a través de procedimientos y lineamientos previamente defi-
nidos. Al respecto, en el país se tiene el ejemplo de la constitución de las Juntas 
de Vigilancia de los ríos, cuyos estatutos son aprobados por el Presidente de la 
República, con informe de la DGA. En relación con la definición del área de actua-
ción y los miembros constituyentes del CRH, materias especialmente delicadas, 
se hacen propuestas específicas en los puntos precedentes y en el siguiente acá-
pite 5.3.

h. Transparencia. Para asegurar la legitimidad de la representación en el CRH de 
los diversos intereses presentes en el área de actuación, resulta fundamental la 
transparencia de los procesos que le den origen. Para ese propósito, es preciso 
que la creación de cada CRH considere un proceso formal, con información y 
convocatoria públicas en sus distintas fases, y que se puedan originar a partir 
de una iniciativa del sector público o de interesados representativos del ámbito 
privado, según reglas definidas previamente. Lo anterior, sin perjuicio del rol de 
la autoridad pública en la definición del área de actuación (ver párrafo e)) o de su 
composición misma (ver punto 5.3).

5.3. Composición del Consejo de Recursos Hídricos (CRH)
Un aspecto crítico para el éxito de los CRH, será asegurar que la calidad de los 

representantes otorgue plena legitimidad social a su labor. Por otra parte, el CRH debiera 
estar constituido por un número de miembros no excesivamente grande, tanto por razo-
nes de operatividad de la organización, como para permitir una participación efectiva en-
tre los distintos sectores. En este sentido, se considera que treinta es un número máximo 
de miembros, razonable para un organismo de este tipo.

En este contexto interesa definir los miembros que pudieran constituir el CRH, 
su forma de selección, y los mecanismos de equilibrio entre los distintos sectores consi-
derados, para así resguardar su adecuada representatividad y legitimidad.

5.3.1. Posibles miembros del CRH

En relación a los posibles miembros del CRH, se puede señalar:

a. En general, los miembros del consejo serán representantes de entidades del ám-
bito público y privado, y no personas naturales. Recordemos que la naturaleza 
pública/privada	del	CRH	resulta	indispensable,	considerando	que	existen	atribu-
ciones legales y posibilidades de actuación, tanto en el sector público como en el 
privado, que se pueden ejercer con completa autonomía, y, justamente, se trata 
de crear una instancia de coordinación entre los actores relevantes de ambos 
sectores. Así, una pura coordinación entre privados sería completamente insufi-
ciente e ineficaz. Del mismo modo, lo sería una mera coordinación a nivel de las 
instituciones públicas.

b. En aquellos casos en que el número de posibles miembros de un cierto tipo 
resulte excesivo para su participación directa, atendido el número total de miem-
bros del CRH, se estima que una solución adecuada sería incorporar al CRH uno 
o varios representantes de dichos posibles miembros. Así, por ejemplo, podrían 
existir los representantes de los municipios, de organizaciones de usuarios, de 
empresas de determinados rubros, u otros, los cuales se designarían según un 
procedimiento definido en la ley o su reglamento.



33

c. Además, se considera adecuado que pudieran ser miembros permanentes del 
CRH, en calidad de observadores, personas jurídicas tales como universidades, 
centros de investigación, ONG’s o fundaciones, por acuerdo del propio CRH, 
atendiendo a su conocimiento técnico o experiencia en la materia y su interés en 
la gestión de los recursos hídricos. De esta manera, se podría reconocer y aprove-
char el aporte que históricamente han realizado muchas de dichas instituciones 
en relación con los temas hídricos, en distintas regiones del país. Sin embargo, se 
propone que su participación sea en calidad de miembros observadores, es decir, 
que puedan asistir a las sesiones del Consejo y participar en los debates, pero sin 
derecho a voto, y en un número razonable (no superior al 10% del total).

d. En relación con las instituciones públicas pertenecientes a la Administración 
Central del Estado, se estima que se debieran incorporar, como miembros, sólo 
aquellas relacionadas directamente con las temáticas pertinentes al recurso hí-
drico y que sean predominantes en el área de actuación del respectivo CRH. Así, 
por ejemplo, en algunas zonas podría ser de mucho interés la participación de las 
instituciones relacionadas con la actividad agrícola y minera, y en otras interesar, 
más bien, la presencia del turismo y la acuicultura. En todo caso, se estima que 
la DGA siempre debiera pertenecer al CRH, y que una buena alternativa para 
nominar el resto de las instituciones sería radicar la decisión en el Intendente 
Regional, en su calidad de máxima autoridad local, para que resuelva al respecto, 
previo informe de la DGA. Además, si resulta necesario, para no incrementar en 
forma excesiva el número de miembros del CRH, la Autoridad podría agrupar 
aquellas instituciones que tengan atribuciones en una determinada área, para 
que participen con un representante único, contribuyendo con ello a una me-
jor coordinación al interior del sector público. Entre las instituciones públicas 
que podrían ser miembros del CRH, además de la DGA, cabe mencionar los Mi-
nisterios de Medio Ambiente, Agricultura, Minería, de la Vivienda y Urbanismo, 
Energía y Bienes Nacionales, o sus servicios relacionados, tales como la SISS, 
CNR, DOH, SAG, INIA, CONAF, SERNAGEOMIN, SERNATUR, SERNAPESCA Y 
DIRECTEMAR, entre otros.

e. Las instituciones privadas y públicas, que no son parte de la administración 
central del Estado, que debieran ser miembros del CRH, son las siguientes:

i. Organizaciones de usuarios de aguas (OUA), constituidas de acuerdo al Có-
digo de Aguas o, si es el caso, constituidas como comunidades indígenas, las 
cuales representan a los titulares de derechos de aprovechamiento de agua. 
Se trata de entidades de larga tradición en relación con la gestión del agua en 
el país, y que agrupan a quienes aprovechan los recursos hídricos con distin-
tos fines (agrícolas, domésticos, industriales, mineros, hidroeléctricos, etc.) 
Entre estas organizaciones las de mayor importancia son las Juntas de Vigilan-
cia, que tienen un nivel de representatividad a nivel de cuenca, ríos o seccio-
nes de ríos. Además se tienen las Asociaciones de Canalistas y Comunidades 
de Agua, cuya representatividad se limita a un canal o un acuífero específico. 
Como se ha señalado, en cada caso los estatutos del CRH debieran definir 
las OUA que serán miembros, y la forma de nominarlos, si su número fuere 
excesivo y se optara por que su participación fuera a través de representantes 
de un conjunto de ellas.

ii. Empresas u organizaciones de carácter empresarial o de productores sec-
toriales, relacionadas con los recursos hídricos y que sean relevantes como 
usuarias del agua, o por su incidencia en la demanda u oferta de recursos 
hídricos, en cantidad o calidad. Esta categoría de miembros da cuenta de la 
realidad de muchas cuencas, en las cuales una empresa o una cierta actividad 

Creando la instancia de participación: el Consejo de Recursos Hídricos (CRH) a nivel de cuenca o grupo de cuencas
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productiva resulta determinante en el uso del recurso o en los procesos de 
contaminación presentes. Así, por ejemplo, empresas tales como las sanita-
rias, hidroeléctricas, mineras, agroindustria, plantas de celulosa, forestales y 
otras, muchas veces son actores de primera importancia en la gestión del 
agua, y su concurso para resolver los problemas de la cuenca resulta impor-
tante. Del mismo modo, en ocasiones, los recursos hídricos resultan funda-
mentales para actividades tales como el turismo, la recreación y la pesca, las 
que debieran poder hacer presente sus puntos de vista en el CRH.

iii. Ciudadanía beneficiaria o afectada por la gestión de los recursos hídricos, 
representada por las Municipalidades y por delegados de las agrupaciones 
de Juntas de Vecinos. Asimismo, donde corresponda, podrán ser miembros 
las respectivas comunidades indígenas. Esta categoría de miembros de CRH 
busca representar al ciudadano común que es beneficiario (o afectado) de 
muchos bienes públicos relacionados con el agua, tales como el paisaje, el 
medio ambiente ribereño, la protección contra inundaciones, la protección 
de la contaminación y otros. De acuerdo a la organización política del país, 
estos intereses son defendidos por las municipalidades. Sin embargo, consi-
derando que, en general, las municipalidades son demasiado extensas para 
atender ciertos problemas locales (por ejemplo, cuando hay sectores que 
se inundan, o problemas de contaminación, etc.), se estima necesario que, 
además, pudieron participar directamente los interesados a través de repre-
sentantes de las Juntas de Vecinos.

5.3.2. Composición y equilibrios en la representación en el CRH

Como se ha señalado, el éxito de un CRH dependerá críticamente de la capacidad 
de congregar y representar legítimamente a los actores relevantes de su área de actua-
ción, incluyendo tanto a aquellos del sector público como privado, lo que supone que se 
asigne, mediante criterios aceptados y procedimientos transparentes, una representación 
equilibrada y razonable a los distintos sectores, en función de la importancia relativa que 
cada uno de ellos tiene para avanzar en la identificación y solución de los problemas.

En relación con el equilibrio en la representación de los distintos sectores en el 
CRH, se propone la aplicación de los siguientes criterios generales:

a. Considerando la importancia de las atribuciones que ejercen y el carácter de re-
presentantes del interés público que tienen los organismos de la Administración 
Central del Estado, se propone que el número de instituciones públicas sea el 
40% del total de los miembros que constituyen el CRH (o, en forma alternativa, si 
fuere necesaria la presencia de un número distinto de instituciones públicas en 
el CRH, a éstas corresponderá el 40% de ponderación en la toma de decisiones). 
Se	piensa	que	esta	ponderación	refleja	adecuadamente	la	enorme	influencia	de	
dichas entidades en los temas de interés para el CRH, ya sea por sus facultades 
regulatorias, por su rol como inversionista y promotor del desarrollo a través de 
distintos programas, y como proveedor de bienes públicos de distinta naturaleza 
(información hidrológica, protección contra inundaciones, etc.). Sin perjuicio de 
lo anterior, se ha estimado que la sola voluntad del sector público no debiera ser 
suficiente para imponer acuerdos, ya que ello no sería razonable frente a una ma-
yoría de los sectores involucrados y además generaría un fuerte desincentivo para 
una participación amplia de los actores sociales y productivos del sector privado.

b. De acuerdo a lo indicado en 5.3.1, el resto de los sectores pertinentes a un 
CRH, básicamente corresponde a: usuarios directos del agua (titulares de de-
rechos de aprovechamiento), sectores productivos específicos (empresas y 
organizaciones empresariales), y representantes de la ciudadanía en general 
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(municipalidades, juntas de vecinos, comunidades indígenas), como beneficia-
rios (o afectados), de la gestión de los recursos hídricos. La importancia de cada 
uno de estos sectores varía a lo largo del país, de acuerdo a los beneficios que se 
asocian a los recursos hídricos en la producción de bienes y servicios según cada 
realidad geográfica, de modo que su peso relativo dentro del CRH debiera ser 
también variable, dependiendo de la realidad de cada área.

 Así, en cuencas del norte y centro del país, la presencia de los usuarios organi-
zados, con atribuciones y una experiencia más que centenaria en la gestión del 
agua, resulta decisiva en cualquier iniciativa en torno a la gestión del agua. A su 
vez, la importancia del agua como parte del medio natural, que genera beneficios 
a las personas, como bienes públicos, por su existencia en los cauces naturales 
y lagos, es más relevante desde la región del Bío Bío hacia el sur. Por su parte, la 
importancia del sector productivo, más allá de su participación como titulares 
de derechos de agua, es diversa a lo largo del país, siendo en algunos casos muy 
relevante por su incidencia en temas tales como: la administración del agua (por 
ejemplo: hidroeléctricas), el control de contaminación (por ejemplo: mineras, 
sanitarias, agricultura, acuicultura, etc.), y en el desarrollo de ciertas demandas 
(minería, agroindustria, turismo, inmobiliarias, etc.)

 De acuerdo con lo señalado, la asignación de un peso relativo a cada sector, es un 
proceso complejo que necesariamente se debe realizar caso a caso. No obstante 
lo anterior, es conveniente establecer rangos de aplicación general, que contribu-
yan a orientar la ponderación en cada caso y de garantías a los distintos sectores 
de que sus puntos de vistas serán debidamente considerados. Con ese propósito, 
en forma tentativa, se propone que el sector de las organizaciones de usuarios 
(titulares de derechos de aprovechamiento), represente entre el 20 y el 40% de la 
participación del total del CRH, los sectores productivos (empresas y organizacio-
nes empresariales) entre el 10 y el 20%, y el sector ciudadano (municipalidades, 
juntas de vecinos, comunidades indígenas) entre el 10 y el 30%.

c. Como se indicó anteriormente, se considera que el número total de miembros del 
CRH, no debiera exceder los treinta. Adicionalmente, más allá de este número de 
miembros con plenos derechos, se recomienda que el número de observadores in-
corporados en forma permanente al CRH, no supere el 10% del total de miembros.

d. Para otorgar una máxima transparencia y objetividad, al proceso de definición de 
la composición del CRH, se propone que la caracterización general de los miem-
bros del CRH y el peso relativo de los distintos sectores, según lo señalado, quede 
definido como marco general en la ley.

 Además, se estima que los estatutos de cada CRH deberán contener, en cada 
caso, la identificación de los miembros que formarán el CRH, los que se seleccio-
narán dependiendo de las temáticas que se requiera atender y las características 
de cada área. Con ese propósito, se sugiere que en cada caso, en el marco general 
establecido en la ley, el Intendente Regional, previo informe de la DGA, defina la 
participación de los distintos sectores en el CRH y seleccione los miembros que 
lo formarán o, en su defecto, el procedimiento para elegir los representantes 
de determinados sectores. Esta propuesta de composición del CRH, debiera ser 
aprobada por el Consejo Regional, como forma de darle una mayor respaldo so-
cial y garantizar su transparencia y objetividad.

5.4. Instrumentos de gestión y atribuciones del Consejo de Recursos Hídricos (CRH)
Para cumplir con sus objetivos y hacer efectivos los acuerdos que adopte el CRH, 

se hace necesario que disponga de ciertas atribuciones e instrumentos de gestión, que de-
berán estar definidos por la ley. Por otra parte, como se indicó en el capítulo 2, la concep-

Creando la instancia de participación: el Consejo de Recursos Hídricos (CRH) a nivel de cuenca o grupo de cuencas
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ción del CRH desarrollada en este informe, no considera el traspaso de atribuciones desde 
entidades públicas ni establecer limitaciones a la actuación de los entes del sector privado.

En cualquier caso, resulta evidente que, más allá de las atribuciones e instrumen-
tos que estén disponibles para el CRH, su fuerza como institución provendrá de la calidad 
y legitimidad de la representación de los intereses comunes de largo plazo incorporadas 
en	el	CRH,	lo	que	debiera	influir	en	que	muchas	de	sus	propuestas,	aunque	no	vinculan-
tes, sean adoptadas por los miembros y otros sectores que tienen las atribuciones para 
hacerlas efectivas. Así, por ejemplo, considerando la elevada representatividad y contun-
dencia de argumentos del CRH, una solicitud de éste, pudiera ser suficiente para que el 
Ministerio de Medio Ambiente, en uso de sus atribuciones, inicie un proceso legal para 
dictar las normas de calidad secundarias en determinado cauce.

Lo anterior es sin perjuicio de que en fases superiores del desarrollo de los CRH, 
una vez que se hayan probado los beneficios de una gestión integrada de recursos hídri-
cos en algún área de actuación y se haya desarrollado una cultura de mayor cooperación 
en este ámbito, esta concepción original pueda sufrir modificaciones en las atribuciones 
e instrumentos disponibles para el CRH, a objeto de que éstos se orienten con mayor 
efectividad a hacer más factible la elaboración de visiones realmente integradas sobre los 
problemas actuales o potenciales de las cuencas, y motivar el compromiso de los distintos 
actores con las mismas.

De modo tentativo se propone que el CRH tenga como mandato central de su 
accionar el desarrollo de los instrumentos de gestión que se indican a continuación:

a. Un Plan Director de los Recursos Hídricos del área, que sería el instrumento que 
condensa la visión de mediano y largo plazo de los actores, sobre la gestión del 
agua en dicho espacio geográfico.

 La DGA ha definido el Plan Director de Recursos Hídricos como:

 «un instrumento de planificación indicativa que contribuye a orientar y coordinar 
las decisiones públicas y privadas con el fin último de maximizar la función eco-
nómica, ambiental y social del agua».

 Considerando su estrecha relación con los objetivos del CRH señalados en 5.1, 
la preparación, aprobación y promoción de este Plan, será una de las principa-
les acciones del Consejo. La confección de un Plan de esta naturaleza, requiere 
la elaboración de documentos técnicos, que podrán ser encomendados a otras 
instituciones, como la DGA, o contratarlos directamente a terceros; aunque, será 
el CRH el que tenga que desarrollar los lineamientos e identificar sus objetivos, 
coordinando las visiones de los distintos sectores.

 Los principales aspectos que debieran estar considerados en el Plan Director son:

•	 La	evolución	futura	de	los	recursos	y	demandas	de	agua,	incluyendo	los	cam-
bios en la disponibilidad hidrológica y los efectos de la dinámica económica, 
los cambios tecnológicos, las políticas públicas, los nuevos proyectos de in-
versión y otros. En este sentido, el Plan debería actualizarse periódicamente, 
posiblemente cada 5 o 10 años, aproximadamente.

•	 La	identificación	y	caracterización	de	las	interacciones	entre	los	distintos	sec-
tores	y	de	las	externalidades	y	situaciones	de	conflicto,	actuales	o	potencia-
les, que se pudieran generar entre los mismos.

•	 La	identificación	y	caracterización	de	las	acciones,	planes,	programas	y	pro-
yectos que pudieran ser de interés común, en relación con la gestión de los 
recursos hídricos.

•	 La	preparación	de	recomendaciones	de	carácter	no	estructural	(relativas	al	
conocimiento del sistema de recursos hídricos, regulaciones, incentivos, ca-
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pacitación, difusión, educación, y otras), y estructurales (relativas al desarro-
llo de obras de infraestructura e inversiones), orientadas al desarrollo y apro-
vechamiento sustentable y armónico del recurso hídrico, y a la protección de 
las personas y el medioambiente.

b. Un Sistema de Información Integrado sobre Recursos Hídricos en el área, en 
base a la coordinación de las fuentes de datos de los distintos actores, públicos y 
privados, y a los programas complementarios que se acuerden.

c. El Informe Anual de seguimiento, de la situación hídrica en el área, asociado al 
Plan Director, y con una amplia difusión entre los actores públicos y privados, y 
en la comunidad en general.

 Además, se propone que el CRH tenga atribuciones para realizar las siguientes 
acciones:

•	 Administrar	los	recursos	financieros	que	se	obtengan	desde	diferentes	fuen-
tes, con el objeto de desarrollar sus actividades permanentes de funciona-
miento y para realizar por sí mismo, o a través de terceros, otras actividades 
específicas aprobadas por el CRH, incluyendo el desarrollo e implementación 
del Plan Director.

•	 Postular,	en	forma	autónoma	o	en	coordinación	con	otros	actores	(por	ejem-
plo: DGA, Juntas de Vigilancia, Municipalidades, etc.), a distintas fuentes de 
financiamiento (Fondos de Desarrollo Regional, Fondos CORFO, fondos de 
investigación, etc.) y utilizar dichos recursos para la realización de estudios, 
programas y proyectos de interés común en el área.

•	 Establecer	convenios-compromiso,	para	la	implementación	de	las	tareas	in-
cluidas en el Plan Director o en otros acuerdos del CRH.

•	 Convocar	 a	 los	 entes	 públicos	 relacionados	 con	 el	 tema	 hídrico,	 con	 obli-
gación de asistencia, o a entidades privadas, con asistencia voluntaria, a ex-
poner acerca de temas relacionados con el agua que sean de interés para el 
CRH. Con ese propósito la legislación relativa a los CRH, debiera identificar 
dichas entidades y establecer las correspondientes obligaciones.

•	 Formular	propuestas	a	los	entes	que	sean	pertinentes,	en	relación	con	el	ejer-
cicio de las atribuciones del sector público o a iniciativas del sector privado.

•	 Pronunciarse	sobre	los	planes	anuales	del	sector	público	en	el	área	de	actua-
ción, que se relacionen directa o indirectamente con los recursos de agua.

•	 Participar	 en	 la	 negociación	 y	 proponer	 acuerdos	 entre	 distintos	 actores,	
frente	a	situaciones	de	conflicto,	que	afecten	la	normal	gestión	de	los	recur-
sos de agua.

•	 Pronunciarse	ante	las	instancias	públicas	pertinentes,	sobre	las	distintas	ma-
terias que se relacionan con los recursos hídricos, en forma previa a su reso-
lución. Para este propósito, se debiera establecer la obligación legal de dichas 
instancias de comunicarlas anticipadamente al CRH con la información co-
rrespondiente. A modo de ejemplo, se pueden señalar las siguientes materias 
que debieran ser informadas para su pronunciamiento:

– Solicitudes al sistema de evaluación ambiental, relacionadas directa o in-
directamente con los recursos hídricos.

– Declaraciones de incorporación de áreas al SNASPE u otras instancias de 
protección ambiental.

– Grandes proyectos públicos que se relacionen con el agua, directa e indi-
rectamente.
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– Normas secundarias de calidad ambiental y planes e instrumentos asocia-
dos a la legislación ambiental, tales como: planes de monitoreo, planes 
de manejo, planes de descontaminación, etc.

– Planes de desarrollo de empresas sanitarias.

– Planes maestros de aguas lluvias y de control de crecidas, y otros sobre 
manejo de cauces que se pudieran desarrollar.

– Programas relativos a la aplicación de la ley de fomento al riego, y a me-
dianas y grandes obras de riego.

– Planes de manejo forestal.

– Instrumentos de planificación territorial, tales como: planes reguladores 
comunales e inter comunales de planificación territorial y planes de de-
sarrollo del borde costero.

– Planes de desarrollo turístico, declaraciones de áreas de interés turístico, 
definiciones sobre zonas y otros similares, que se relaciones con los re-
cursos hídricos.

 Cabe hacer presente que los pronunciamientos del CRH no tendrían carác-
ter vinculante para las entidades encargadas de tomar decisiones en estos 
temas.

5.5. Organización Interna del Consejo de Recursos Hídricos (CRH)
Para el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario que cada CRH esté cons-

tituido de forma tal que se reconozca como una legitima representación de los actores 
de la cuenca, tema tratado en 5.3, y que su organización interna, responda a las caracte-
rísticas de formalidad, autonomía y transparencia, presentadas en 5.2. En este sentido, 
interesa avanzar en algunas ideas centrales:

Como se ha señalado, la creación de un CRH podría originarse en una iniciativa 
de entidades de las señaladas en 5.3, del sector público o del ámbito privado, mediante 
una solicitud que eleven al Intendente de la Región (en el caso de cuencas que se extien-
dan en más de una región, correspondería hacer la presentación en aquella donde su 
presencia sea mayor). Considerando que se trata de una materia de interés público, será 
esta autoridad la que, de acuerdo al marco general definido por ley y con informe de la 
DGA, deberá proponer el área de acción y la composición del CRH, definiendo la partici-
pación de los distintos sectores y sus miembros o, en su defecto, el procedimiento para 
elegir los representantes de determinados sectores. Esta propuesta debiera ser aprobada 
por el Consejo Regional, como forma de darle una mayor respaldo social y garantizar su 
transparencia y objetividad. Este proceso, en sus diversas fases deberá tener información 
y convocatoria públicas, según reglas definidas previamente.

Los estatutos que acuerde el CRH para su funcionamiento deberán adecuarse a 
la legislación general vigente, lo que debiera validarse formalmente por la Autoridad por 
medio de procedimientos y lineamientos previamente definidos. Al respecto, en el país 
se tiene el ejemplo de la constitución de las Juntas de Vigilancia de los ríos, cuyos esta-
tutos son aprobados por el Presidente de la República, con informe de la DGA. De este 
modo, el Consejo de Recursos Hídricos de una determinada cuenca, una vez que tenga 
sus estatutos aprobados, se entenderá organizado por su incorporación a un Registro 
Publico especial8, en el cual constarán los CRH legalmente vigentes.

8 En el caso de las OUA, la DGA lleva un Registro Público de Organizaciones de Usuarios, donde las OUA 
vigentes deben estar registradas para ejercer sus atribuciones.
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Se propone que la organización del gobierno del CRH se estructure en base a las 
siguientes instancias: el Consejo, el Directorio, la Secretaría Ejecutiva y Comisiones ad 
hoc.

A continuación se presentan las principales funciones de estas entidades:

a. Consejo. El Consejo es el organismo superior de la institución, donde radican las 
atribuciones e instrumentos para el ejercicio de sus objetivos. Su función esencial 
es constituir el ámbito donde se debatan los principales problemas que afecten 
a la cuenca, o a las cuencas hasta donde se extienda su jurisdicción. En especial, 
será responsabilidad del Consejo la elaboración, discusión y aprobación del Plan 
Director de la o las cuencas.

 Estará formado por miembros seleccionados según los estatutos, y no debieran 
ser más de 30 miembros, lo que se estima favorecería su funcionamiento sin per-
der su representatividad.

 El Consejo elegirá, de entre sus miembros, un Presidente que lo representará 
legalmente en todas las instancias que señalen los estatutos, y que, además, pre-
sidirá el Directorio. Se considera que el cargo de Presidente no debiera recaer en 
representantes del sector público, como una forma de garantizar su autonomía, 
independencia y continuidad en el cargo.

 El Consejo también designará, mediante votación, a los miembros del Directorio, 
según la distribución que se indica en b), y podrá crear Comisiones para el estu-
dio y preparación de propuestas en temas específicos.

 Entre las labores del Consejo estará la de pronunciarse sobre la gestión admi-
nistrativa de la organización, en materias tales como la memoria anual, el presu-
puesto y el balance de gastos. Para su funcionamiento, el Consejo realizará juntas 
generales ordinarias, específicas y extraordinarias, según sean las necesidades.

b. Directorio. El Directorio estará constituido por 7 personas, 3 de los cuales serán 
elegidas entre los representantes del sector público, 3 entre el resto de los miem-
bros, y el Presidente que, como se ha señalado, sería elegido directamente por 
el Consejo. De este modo se espera mantener los equilibrios establecidos en el 
CRH.

 El Directorio tendrá como función esencial velar por el cumplimiento de los 
acuerdos, planes y programas del Consejo. Para ese propósito, dirigirá las labores 
técnicas y administrativas para el cumplimiento de los fines de la organización. 
Con ese objetivo, tendrá la responsabilidad de preparar la documentación técni-
ca y administrativa que se presente para el pronunciamiento del Consejo. Entre 
esta documentación se consideran materias tales como: informes relativos al Plan 
Director, programas de trabajo, presupuestos, memoria anual, etc.

 Otras responsabilidades del Directorio serán, en casos calificados, citar a Junta 
extraordinaria del Consejo, por propia iniciativa; elegir al Secretario Ejecutivo, 
quien deberá rendirle cuentas de su gestión, y coordinar, supervisar, y apoyar a 
las Comisiones que establezca el Consejo.

c. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva será una instancia estrictamente téc-
nica, encabezada por un profesional, el Secretario Ejecutivo, que deberá tener 
una preparación destacada en los temas relevantes para la institución. El cargo 
de Secretario Ejecutivo debiera ser incompatible con el de representante al CRH 
y, en general, con otros cargos en las entidades que formen dicho organismo. El 
Secretario Ejecutivo, con el apoyo del personal que se asigne, será responsable 
de la gestión técnica y administrativa de los planes y programas ordenados por 
el Directorio y de las tareas relacionadas con el funcionamiento técnico-adminis-
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trativo de la institución. Entre otras actividades, la Secretaría Ejecutiva deberá, 
directamente o a través de contratos o acuerdos con terceros, realizar estudios e 
investigaciones, desarrollar el centro de documentación, implementar planes de 
monitoreo, apoyar negociaciones, preparar y revisar proyectos, etc.

5.6. Financiamiento del Consejo de Recursos Hídricos (CRH)
La experiencia de las instancias de coordinación sobre temas hídricos que han 

operado en el país en algunas cuencas ha demostrado claramente la necesidad de que 
los CRH dispongan de un financiamiento basal permanente, que asegure un nivel de 
funcionamiento mínimo. De no existir dicho financiamiento, su funcionamiento resulta 
precario, incompatible con los objetivos planteados, inseguro y limitante de la posibi-
lidad de desarrollar programas de acción efectivos con una perspectiva de mediano y 
largo plazo. Por otra parte, tratándose de materias relacionadas con bienes públicos, y 
no solamente con beneficios privados, resulta ampliamente justificado el compromiso 
de destinar recursos del Estado para asegurar su operación regular, sin perjuicio de que 
puedan acceder a distintos tipos de recursos económicos para desarrollar sus programas.

De acuerdo a lo anterior, se propone concebir los CRH con las siguientes fuentes 
de financiamiento:

a. Presupuesto regular con cargo al Fisco, a través del Gobierno Regional. Este fi-
nanciamiento debiera cubrir básicamente la operación de la Secretaría Ejecutiva 
y gastos de funcionamiento de los CRH.

b. Reasignación de recursos que recibe el Fisco en el área, originados en temas de 
agua, que ingresan actualmente a las rentas generales de la nación o son desti-
nados a dicha área mediante asignaciones especiales a las comunas o a fondos 
regionales. En esta categoría podrían considerarse pagos tales como los corres-
pondientes a las patentes por derechos de aprovechamiento no utilizados, y mul-
tas relacionadas con la legislación de aguas y medio ambiente9. Esta fuente de 
financiamiento responde a la lógica de que los recursos públicos asociados direc-
tamente a la gestión del agua contribuyan a mejorar su manejo.

c. Asignación directa de fondos del Estado o de fondos provenientes de préstamos 
internacionales (BID, Banco Mundial, etc) obtenidos por organismos públicos 
(DGA, MOP, MINAGRI, etc.), que se acuerde administrar a través del CRH.

d. Recursos que se destinen indirectamente al CRH a través de convenios con insti-
tuciones del sector público o privado, mediante los cuales se asuma el compro-
miso de implementar determinadas actividades consideradas en sus planes de 
acción, en especial aquellas relacionadas con el Plan Director.

e. Fondos de financiamiento regionales o de otros disponibles a través de las postu-
laciones a concursos. Estas postulaciones podrían desarrollarse en coordinación 
con otras entidades, en especial con aquellas que formen parte del CRH.

f. Donaciones privadas de empresas, fundaciones u otras.

9 Conviene hacer presente que en la actualidad el cobro de patentes por no uso de derechos de apro-
vechamiento alcanza a aproximadamente a US$80 millones.
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